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ACTA SESIÓN ORDINARIA 25-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintiuno de octubre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez

Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal

Regidores Propietarios
Kenneth Antonio Camacho Solís 


Orlando Rivera Beita


Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Zeneida Murillo Campos

Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Marjorie Amador Picado
Mileny Gonzalez Lázaro
Teresita Mayorga Anchia
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas 
Fanny Hernandez Villarreal 
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante
Alexis Madrigal Mendez
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Víctor Julio Fallas Mora
Evelyn Patricia Arias Rivera
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)

Lilliam Chacon Barboza
Gilberto Leiva Morales
Grace Gonzalez Gonzalez
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------

Audiencia -----------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; a las 9:15 a.m. llamo a propiedad a las Regidoras Ligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villareal; y a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Nixie Beit Rojas . De esta forma se procede a abrir la sesión ordinaria 25-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.

Juramentaciones

Junta de Educación Escuela La Tinta
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Gregorio Altamirano Ureña, cédula 601300565; Carlos Armando Altamirano Atencio, cédula 602540254; Estefani María Mora Portuguez, cédula 304580920; Deyanira Barboza Núñez, cédula 603010235; Felipe Jesús Estrada Uva, cédula 602130291, los cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados.------------------------------------------------------------------------------------------
Junta de Educación Escuela Santa Rosa
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Yineth Roxana Altamirano Vega, cédula 112980788; Erol Granados Barrantes, cédula 10764951; los cuales se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Junta de Educación Escuela Pueblo Nuevo
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Yanory Concepción Elizondo, cédula 117190408; Angie Torres Villanueva, cédula 115500227;  las cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Audiencia

Señores ADIALSI: Muchas gracias por recibirnos, venimos a presentarles la microempresa de  mantenimiento vial por estándares comunitariosm conocida como MMEC; la microempresa inicio pasó un proceso de formalización para poder ser contratada y en el periodo de diciembre del 2020, a septiembre del 2023 ejecutamos el contrato con el MOPT, del programa red vial cantonal 2 y Municipalidad de Buenos Aires y atendimos 55 km en total en ese periodo en el distrito de Biolley, la microempresa se dedica a la venta de servicios en mantenimiento por estándares a las vías públicas, y mantenimiento de áreas verdes, para instituciones públicas y privadas, en el 2024 participamos de la licitación que presentó la municipalidad de Buenos Aires para la contratación de servicios, para mantenimiento manual por estándares de calidad y concursaron otras dos empresas que también presentaron este los requisitos y gracias a Dios fuimos la empresa que ganó la licitación, firmamos el contrato con la municipalidad de Buenos Aires y  la microempresa MMEC esta contratación es por un plazo de 7 meses y medio y arrancó el 3 de junio del 2024 y finaliza el 18 de enero del 2025,  estamos atendiendo tres distritos que es, Biolley, Chánguena y  Potrero Grande en un total de 60 km y el contrato es por 89,000 76879.4 colones,  las actividades que ejecutamos en el marco de la licitación son limpieza de alcantarilla conformación y limpieza de cunetas contra  canales y obras de arte de drenaje, chapia de vegetación, del derecho de vía, descuaje de árboles del derecho de vía, conservación rutinaria y limpieza de puentes vados y otras estructuras viales, remoción de derrumbes limpieza de señales verticales, barreras de contención vehicular, y descontaminación visual, recolección de basura y otros elementos físicos y vigilancia de la vía, son todas las actividades que realizamos en esta licitación, algunas fotos de las actividades de trabajo que realizamos  a lo largo desde que inició la microempresa, hemos recibido diferentes capacitaciones como es programa de salud ocupacional, primeros auxilios básicos, técnicas rutinarias de conservación vial asesoría en gestión empresarial, y plan de negocio costo y estimación de precios elaboración y aplicación de mezcla en para bacheos, aplicación de sellos con emulsión asfáltica, para el control de polvo y construcción de tratamientos superficiales de una y dos capas, acá unas este unas imágenes sobre las capacitaciones, esta capacitación la realizamos acá en la Municipalidad, sobre bacheo y en mezclas  en frío, y recientemente realizamos una capacitación en nuestras instalaciones sobre el uso práctico de la tanqueta de emulsión asfáltica y ahí estamos bueno los compañeros de la cuadrilla están aprendiendo usar la tanqueta acá ya se está el tratamiento superficial y esos son los resultados de la capacitación; nuestra misión es somos una empresa que busca proporcionar mejoras en la infraestructura Vial y desarrollo comunal, como una alternativa desde la base comunal que genere desarrollo sostenible en la población del distrito de Biolley, nuestra visión es ser una empresa consolidada líder en el territorio de Buenos Aires ofreciendo alternativas reales de crecimiento en estrecha relación con la población organizaciones de base e instituciones públicas y privadas en mejoras de la infraestructura Vial y desarrollo comunal nuestras alianzas estratégicas se basan mucho en la parte de organización comunal instituciones públicas y privadas entre las organizaciones comunales, está el consejo distrito y las ADIS, las instituciones públicas y privadas, municipalidad, MOPT,  Banco Nacional, INDER, DINADECO y otras más  nuestras proyecciones a futuro son construcción de obra gris cunetas, aceras paso de alcantarillas de cuadro, así como brindar servicios de bacheo, aplicación de sellos para el control de polvo y construcción de tratamientos superficiales, de hecho que ya en la parte de aceras. Hay un proyecto que se ejecutó este en el 2023 en la comunidad del Carmen de Biolley, y ahí algunas de las fotos y las capacitaciones que hemos estado recibiendo este año los impactos de la microempresa, son muchos gracias a Dios que la microempresa impacta positivamente en aspectos sociales, económicos, ambientales, entre ellos están labores realizados por una microempresa compuesta y liderada por una organización de base comunal generación de empleos formales que priorizan la participación de mano de obra, local flujo de efectivo en el distrito, dinamiza la economía local, promoción de la igualdad de género en el desarrollo de las labores de campo, desarrollo de capacitaciones capacidades técnicas en la comunidad en óptimas condiciones, y protección de las obras municipales en la red vial los trabajos que nosotros realizamos protegen mucho la que hace la municipalidad en los caminos. ----------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: La adjudicación el proyecto que fue adjudicado, por cuánto tiempo. --------------------------------------------------------------
Señores ADIALSI: 7 meses y medio, arrancó el 3 de junio de este año y termina el 18 de enero del 2025,  nuevamente sale a concurso, para no sabemos si van a volver a sacarlo a concurso, ahorita  hay ocho personas de campo, uno en administración que sería mi persona, que soy la administradora y una ingeniera; los recursos para sobrevivir,  por medio de contratos, este año estamos trabajando por medio de la licitación que ganamos en el concurso que sacó la municipalidad, y de ahí tenemos los recursos y también estamos haciendo gestiones para que empresas, otras empresas públicas o privadas, también podamos tener contratos para poder trabajar porque ahorita tenemos esa cuadrilla, pero nosotros podemos ampliar, no es que nos podemos, solo nos vamos a quedar ahí encajonado, sino nosotros queremos ampliarnos para ofrecer más oportunidades de trabajo a las personas, en los carteles del MOPT nunca han participado, por ejemplo, en carretera este Interamericana todavía, no aún, no hemos participado, sí, tuvimos una reunión a mediados de año con el CONAVI, este para poder hacer alianzas con ellos, y poder ofertar, ellos tienen que preparar toda una plataforma para microempresas, como nosotros poder accesar a esos a esos tipos de trabajos con ellos, digamos, porque ahorita no tienen así como tal vez las puertas abiertas para organizaciones como nosotros, que somos no tan grandes, somos de base comunal pero tenemos muchas ansias por crecer. ------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Es muy muy placentero escuchar un proyecto como este de ustedes, ojalá que verdad en los demás distritos pudiéramos este,  tener gente que con esa con esa visión, con esa creatividad, es importante porque las obras las está haciendo la gente de la comunidad, la misma comunidad, los recursos se están quedando en las mismas comunidades, que tanta carencia de empleo hay como personas de la comunidad, pues obviamente a nadie le interesaría más que un trabajo quede bien hecho con el caso ustedes, siendo los vecinos, siendo los trabajadores, me parece que también veo que tienen ahí proyectos más este más ambiciosos, como es la construcción de pasos de alcantarillas, puentes de caja y todo eso es muy importante porque vamos a romper un monopolio que hemos tenido aquí durante mucho tiempo que nos ha causado pues bastante daño, creo que también debemos darle un seguimiento y una colaboración a ellos porque sabemos que van a haber en su momento tal vez intereses de poder este atravesar el caballo como decimos popularmente, entonces en realidad creo que de parte de nosotros sin tomarle parecer a los compañeros hay un consenso en que debemos darles todo el apoyo, ayudarles en todo lo que pueda, instar a que sigan trabajando  y vean en nosotros aliados, personas que en realidad queremos, porque al final de cuentas ustedes nos van a hacer parte del trabajo que nosotros tenemos que hacer, como es encargarnos de que las obras de las comunidades se vean bien terminada. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Una consulta, cómo hacen las organizaciones para que puedan tener digamos que los otros distritos ustedes están con la MMEC, cuál fue el proceso para poder alcanzar ese ese proyecto y que pudieran ser, y pudieran calificar, tal vez nos puede explicar la experiencia de ustedes un poquito aunque tal vez nos contaron un poco, pero ya como más directo cómo fue el planeamiento, cómo se les dio. ----------------------------------------
Señores ADIALSI: El proceso arrancó en el 2020 cuando por medio de la oficina de promoción social de la municipalidad convocó a las asociaciones de desarrollo de tanto de Biolley, Chánguena, Potrero Grande, porque ese proyecto iba enfocado en tres distritos, nosotros atendimos a ir a las reuniones y nos pareció muy interesante porque era  un programa que venía a beneficiar, y empoderar a las asociaciones de desarrollo, entonces este participamos y presentamos toda la documentación que se requería para poder ser parte de ese programa MOPT BID- Municipalidad de Buenos Aires; fuimos ganadores de en esa instancia en el 2020, la asociación que reunió todos los requisitos y tenía la estructura administrativa suficiente para poder ejecutar el proyecto que era por 3 años, 2021 2022, y 2023, ese proyecto finalizó en el 2023, fue muy exitoso, al inicio nosotros empezamos a trabajar Potrero, Biolley, pero hubieron unas condiciones de distancia  y otras situaciones, en que no se contaba con un vehículo, una serie de condiciones que al final se tomó la decisión de solo trabajar en el distrito de Biolley, pero nosotros siempre hemos querido poder brindarle esos servicios a otras comunidades, también este año gracias a Dios, que la licitación salió para de nuevo, para esos dos distritos que eran que se podían atender, hemos podido lograr de forma exitosa trabajar en los tres distritos, ya para este año con toda la experiencia que hemos agarrado de los 3 años anteriores. ------------------------------ 
Sr. Curime Arguedas, Vicealcalde: Sí me quería unir a las palabras que usted menciona, con respecto a los compañeros de Biolley que hacen un trabajo extraordinario, y también como mencionan los otros señores regidores, ojalá que más grupos organizados tuviesen esa valentía y de emprender porque eso es un prácticamente que un emprendimiento, el trabajo ardo que hacen ellos y algo que también me llama mucho la atención, es que dentro del equipo de personas tienen mujeres trabajando y eso es importantísimo, yo los he visto a veces cuando voy allá para Chánguena, en esos llanos, a mediodía, que hasta aquel calor, aquel bochorno, y trabajando arduamente, ahí así que eso es de admirar y en el momento que inician en Paso Real, en el momento que están en Chánguena, también es gente muy valiente, muy trabajadora y eso es importantísimo recalcarlo; así que ojalá sigan así de unidos y puedan continuar ganando otros proyectos, para que ustedes puedan seguir creciendo como organización, así que adelante y felicitarlos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta anterior

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se deja constancia que no se presenta acta para aprobar el día de hoy. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Asuntos de trámite urgente

Oficio AMBA-539-2024 firmado por la MSc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa -----------------------------------------------------------------------------------------------
Señores -------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
Estimados Concejales: -----------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Atención a Oficio N°17358 DFOE-LOC-1530 de la Contraloría General

Mediante la presente les saludo, a la vez en atención a Oficio N°17358 DFOE-LOC-1530 de la Contralo0ría General, referente a solicitud de información relacionada con el presupuesto inicial 2025 de la Municipalidad de Buenos Aires.

En razón de lo anterior se adjunta la siguiente información: ------------------------------
- Aprobación de ajuste al cuadro N8 Deuda --------------------------------------------------
- Información plurianual para conocimiento del Concejo Municipal ---------------------
La información deberá ser remitida a más tardar el 23 de octubre del año en curso, mediante el (módulo oficial para presentar documentos electrónicos ante la Contraloría General de la República2) ---------------------------------------------------------
Se adjunta el oficio PMBA-099-2024, de la compañera Licda. Jeannette Chaves, encargada de Presupuesto en donde se detallan los acuerdos requeridos, ---------
Oficio- PMBA-099-2024 firmado por la Licenciada Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto -----------------------------------------------------------------------
Señora --------------------------------------------------------------------------------------------------
MSc. Margoth Mora Navarro ----------------------------------------------------------------------
Alcaldesa Municipal ---------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimada señora -------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo, en atención al oficio N°17358 DFOE-LOC-1530 relacionado a la solicitud de información del presupuesto inicial 2025, por parte de la Contraloría General de la República. ----------------------------------------------------
De la información solicitada en el oficio el punto 4 y 5, deben ser enviados al Concejo Municipal, para los respectivos acuerdos. -----------------------------------------
4. Enviar nuevamente el cuadro n.° 8 sobre el detalle de la deuda. Además, justificar la razón de la diferencia presentada en las Partidas de Amortización e Intereses y Comisiones presentada en el cuadro n.° 8 adjunto a la documentación del Presupuesto Inicial 2025. ---------------------------------------------------------------------
Se adjunta el cuadro N8, correspondiente al préstamo 6-CVL-1457-07-18 de Gestión vial, se corrige el cuadro ya que, por error en la columna de Intereses y Amortización, se incluyó el monto que se ha cancelado, siendo lo correcto incluir los datos que se tienen previsto cancelar en el periodo 2025, de acuerdo a los datos del presupuesto ordinario de junta vial. ------------------------------------------------
**Favor tomar un acuerdo de aprobación para el ajuste del cuadro N8. --------------
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5. Remitir nuevamente la “Plantilla para presentación de la información Plurianual” del período 2025 2028 debidamente completa y actualizada, de conformidad con lo requerido en la norma 4.2.14, inciso c), aparte iii), de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP) , así como las “Indicaciones 1 para la formulación y remisión a la Contraloría General de la República del presupuesto institucional”. -------------------------------------------------------------------------
Debido a que, la enviada carece de información suficiente y clara en los siguientes apartados: -------------------------------------------------------------------------------
a) Análisis del 80% de los gastos más significativos en términos cuantitativos dentro del presupuesto a nivel de subpartida del Clasificador Económico del Gasto, Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de gastos y Acciones necesarias en el largo plazo para asegurar la sostenibilidad de los gastos. --------------------------------------------------------------------------------------------------
La “Plantilla para presentación de la información Plurianual 2025-2028” debidamente ajustada, deberá ser conocida nuevamente por parte del Concejo Municipal, Por lo que, se deberá remitir la certificación donde se transcriba el acuerdo correspondiente. Se adjunta la plantilla de información plurianual con los ajustes realizados en el apartado de gastos, en la cual se amplía la información, no hay variaciones en la parte numérica, ni en el apartado de ingresos. De acuerdo con las indicaciones las subpartida a considerar son Remuneraciones, vías de comunicación, Amortización que constituyen un 86% del total del presupuesto. ------------------------------------------------------------------------------------------
**Favor tomar un acuerdo de conocimiento para el ajuste de la información plurianual. Es indispensable que esta información sea vista en la sesión del lunes 21 de octubre, ya que la fecha límite para remitirla a la Contraloría es el 23 de octubre, por lo que no podría esperar a otra sesión. ---------------------------------------
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Instrucciones:

1. Complete la plantilla proporcionada y adjúntela en formato de hoja de cálculo en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP).

2. Deje en blanco las celdas correspondientes a montos para cuentas de ingresos y gastos en las que no se incluya presupuesto. Lo mismo aplica para las celdas de la sección "Extracto de la información plurianual de la institución" que no requieran ser completadas.

Recordatorio: 

1. En caso de improbación o archivo sin trámite con efecto de improbación del presupuesto inicial, este documento deberá ajustarse, ser conocido por el Jerarca y presentarse adjunto al primer presupuesto extraordinario que se someta a aprobación de la CGR.

2. La información plurianual deberá presentarse actualizada en los presupuesto extraordinarios que afecten la proyección plurianual que se someta a aprobación de la CGR, la cual debe contar con el acuerdo de conocimiento del Jerarca.

3. Para la elaboración y análisis de esta información, puede considerar la Guía orientadora de apoyo disponible en la página electrónica de la CGR.

4. La información plurianual que se suministra corresponde a la información requerida por la Contraloría General para comprender la presupuestación plurianual que tiene la institución
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Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028

1. INGRESOS CORRIENTES  1 595,31 1 661,97 1 730,28 1 801,43

1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS INGRESOS Y UTILIDADES

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 636,39 668,20 701,61 736,70

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 327,00 336,09 345,45 355,08

1.1.4.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR Y TRANSACCIONES 

INTERNACIONALES

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 549,41 573,88 597,83 622,89

1.2.1.0.00.00.0.0.000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 39,71 39,91 40,11 40,31

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS 5,50 5,50 5,78 5,78

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 27,05 28,13 29,25 30,42

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 10,26 10,26 10,26 10,26

1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PRIVADO

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR EXTERNO

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MONTOS DE INGRESOS EN MILLONES DE COLONES


[image: image4.emf]2. INGRESOS DE CAPITAL 3 906,33 3 964,92 4 024,40 4 084,76

2.1.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS FIJOS

2.1.2.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación

2.2.2.0.00.00.0.0.000 Instalaciones

2.2.9.0.00.00.0.0.000 Otras obras de utilidad pública

2.3.1.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PÚBLICO

2.3.2.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PRIVADO

2.3.3.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR EXTERNO

2.3.4.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 3 906,33 3 964,92 4 024,40 4 084,76

2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO

2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO DE PROVEEDORES

3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES

3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO DE PROVEEDORES

3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL EXTERIOR

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria

TOTAL DE INGRESOS 5 501,64 5 626,89 5 754,68 5 886,19


[image: image6.emf]Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028

1. GASTO CORRIENTE 1 460,67 1 538,16 1 606,76 1 668,81

1.1.1 REMUNERACIONES 826,85 884,73 946,66 1 012,93

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 413,28 429,81 447,00 464,88

1.2.1 Intereses Internos

1.2.2 Intereses Externos

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 161,54 169,61 178,09 187,00

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 59,00 54,00 35,00 4,00

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo

2. GASTO DE CAPITAL 3 103,47 3 115,21 3 652,47 4 217,38

2.1.1 Edificaciones 6,31 33,06 33,39

2.1.2 Vías de comunicación 3 041,02 3 053,56 3 557,51 4 119,00

2.1.3 Obras urbanísticas

2.1.4 Instalaciones

2.1.5 Otras obras 2,70

2.2.1 Maquinaria y equipo 32,14 33,75 35,43 37,20

2.2.2 Terrenos

2.2.3 Edificios

2.2.4 Intangibles 24,00 25,20 26,46 27,78

2.2.5 Activos de valor

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS  878,03 940,79 495,45 ,00

3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES

3.3.1 Amortización interna 878,03 940,79 495,45

3.3.2 Amortización externa

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 59,47 32,74 ,00

TOTAL 5 501,64 5 626,89 5 754,68 5 886,19

MONTOS DE GASTOS EN MILLONES DE COLONES


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la información 

plurianual

Nombre de los documentos de planificación  al cual está vinculada la 

información plurianual

Periodo de vigencia del documento de planificación al cual está 

vinculada la información plurianual

Indicar cada uno de los objetivos de los planes de mediano plazo al cual 

está vinculada la información plurianual

2025-2029

Desarrollo Municipal: Garantizar la prestación de servicios y trámites de calidad, accesibles y oportunos, mediante el uso de las tecnologías de información, la diversificación de los canales de 

comunicación y captación de ingresos, el fortalecimiento del talento humano, y el aprovechamiento de la cooperación externa, respaldado en el marco legal y los principios de la transparencia y 

rendición de cuentas.



Desarrollo Económico Local:Fomentar la inversión, el turismo, empleabilidad y formación a través de estrategias que promuevan la economía local, y propicie la captación de recursos, el 

fortalecimiento del talento humano y el aprovechamiento de la coordinación institucional y la cooperación internacional para el Cantón.



Desarrollo Social y Cultural: Fomentar la cultura, la identidad cantonal y la inclusión social, mediante estrategias que propicien espacios seguros, atractivos e inclusivos y brinde oportunidades 

a la población vulnerable y para todas las personas habitantes del cantón.



Gestión Ambiental: Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, mediante la implementación de estrategias de gestión y prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de gestión 

integral de residuos y bienestar animal, procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y sociedad.



Gestión Territorial: Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente administración del territorio, la promoción de la 

movilidad urbana, la recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, sustentable y armonioso que beneficie a la 

población del cantón.



Infraestructura: Gestionar integralmente el territorio a través de estrategias de mejora de la infraestructura vial, con el propósito de lograr un desarrollo equitativo, sustentable y armonioso que 

beneficie a la población y al entorno en su conjunto.

 


Información de Planificación Institucional de mediano plazo

EXTRACTO DE LA INFORMACIÓN PLURIANUAL DE LA INSTITUCIÓN



Plan Estrategico de  Desarrollo Municipal


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-El análisis de los ingresos nuevos y de financiamiento se deben 

registrar en los siguientes apartados-

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD: El Impuesto sobre la propiedad es 

el que representa la fuente de financiamiento más significativa del 

ayuntamiento ya que representa el 40 % de los ingresos corrientes, para 

este periodo 2025 se estima un ingreso de un 3% con relación al año 

2024, este ingreso ha presentado una tendencia histórica ascendente, y 

se espera un porcentaje de un 5% que se mantenga estable para los 

años 2025 al 2028.

OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS: representa el 37% del total de los 

ingresos corrientes, con un incremento importante debido que se 

incluyen los servicios municipales, siendo el servicio de recolección de 

basura el más representativo con un 71% de este ingreso.

IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS: este incluye a 7 tipos de 

ingresos para esta categoría incluye las patentes municipales como el 

ingreso más significativo de esta categoría ya que representa el 73% y 

se incluye un 5% de aumento con respecto al año 2024, para los años 

siguientes se espera un aumento de un 3%. y se incluye también las 

patentes de licores y permisos de construcción

 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO: en el caso de 

nuestro municipio este ingreso corresponde al ingreso de los recursos 

de la Ley 8114 y 9329, corresponde al 71% del total de los recursos 

presupuestados.



Se realiza la proyección basado en el histórico de la recaudación real y la 

información de la base de datos de las patentes activas en el cantón tanto 

comerciales como de licores.

Para la proyección de permisos de construcción de  se basa en el panorama 

presentado por el Banco Central de Costa Rica se espera un crecimiento en la 

economía del país en un promedio de un 4% impulsada por la inversión, por 

lo que se estima que la actividad comercial se puede expandir, y la 

información de históricos nos muestra que se ha dado un incremento 

progresivo en este rubro generando un promedio de 30 millones.

1- Fortalecer el departamento de administración tributaria en accciones 

para mejorar la cartera de cobro.

2- Colocar a Buenos Aires como un atractivo turistico para atraer 

inversión al cantón, y evitar una disminución drástica en la cantidad de 

patentes activas

3- Continuar con las acciones institucionales para lograr la actualización 

de la ley de patentes municipales.

4- Continuar con la aplicación de medios tecnologicos para facilitar la 

recaudación a los usuarios.



Este ingreso se realiza con base a la información enviada por el Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, y la estimación de porcentaje de aumento para 

los años siguientes se realiza con base en la fuente del Ministerio de 

Hacienda, de la información suministrada en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 

2024-2029 y cuyo horizonte máximo es para el año 2029, siendo moderados 

en la estimación se considera un crecimiento de un 1,5% para los años 

siguientes.

1- Coordinación constante con las entidades encargadas de Realizar los 

transferencias.

2- Optimización de actividades y operaciones, aprovechando al maximo 

los recursos disponibles. 

3- Implementación de prácticas sostenibles, para reducir gastos a largo 

plazo.

4-Priorizar  la administración de los recursos de manera tal  que permita 

continuar la conservación  y mantenimiento de la red vial. 

5- Apegarse al cumplimiento de lo establecido en el plan quinquenal, 

para priorización de proyectos.



Se utiliza la información que aporta el sistema integrado en el cual se registran 

las propiedades y se actualiza cada año, se realiza un histórico de la 

recauadació real, y se espera un aumento de 5% estable para los años 

siguientes.

Información aportada por el departamento de Administración Tributaria.

Fortalecimiento del departamento de Administración Tributaria a través 

de las siguientes acciones:

1- Contratación de abogados para realizar el cobro judicial.

2- inversión de recurso humano 

4- Mejorar la flotilla de tranbsporte para las inspecciones como insumo 

básico.

3- Contratación de una empresa gestora de cobro administrativo

4- Actualización trimestral de la base de datos, de fincas nuevas y 

segregaciones, gravámenes hipotecarios e ingresos de construcción.

5-El incremento en la base imponible en la estimación de ingresos, 

dado al cumplimiento del Art. 14 de la Ley 7509, cada año se reciben en 

el municipio un promedio de 500 fincas nuevas, se realizan 

aproximadamente 3500 declaraciones lo que representa un 72% de los 

valores de las propiedades actualizadas.

6- Continuar con la aplicación de medios tecnologicos para facilitar la 

recaudación a los usuarios.



En este ingreso contempla los timbres hipotecarios municipales que se estima 

en un pormedio histórico de 29 millones, también incluye los servicios 

prestados calculados por el total de unidades habitacionales, comerciales e 

instituaciones registradas en la base de datos del ayuntamiento para el caso 

del servicio de recolección de basura, parques, aseo de vias, cementerio, 

terminal se trabaja con la información publicada en la gaceta N195 del 23 de 

octubre del 2023.

Para el servicio de mercado solo se incluye un porcentaje de un 1% ya que 

se espera la actualización del quinquenio que se realizará este periodo para 

entrar en vigencia del 2025 al 2030.

1- Realizar un levantamiento y actualización de las rutas donde se brinda 

el servicio de recolección de residuos para verificar que se esté 

cobrando el servicio correctamente según se preste .

2- Realizar estudios e implementar estrategias para ampliar el servicio 

de recolección a más distritos del cantón.

3- Realizar la actualización de los estudios tarifarios anualmente, de 

acuerdo con el costo y normativa de los servicios

4- Ampliar las rutas de prestación de aseo de vías.

5- Cumplir con la actualización del quinquenio del mercado.

6- Continuar con la aplicación de medios tecnologicos para facilitar la 

recaudación a los usuarios.



Análisis de las proyecciones de ingresos y gastos

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos  Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del ingreso

Observaciones 

adicionales  en caso de 

ser necesario


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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De acuerdo con las indicaciones las subpartidas a considerar son: 

Remuneraciones, vías de comunicación, Amortización; que constituyen 

un 86% del total del presupuesto,  se considera la subpartida de 

Adquisición de Bienes y servicios debido a su importancia en la gestión 

de esta Municipalidad.

1.1.1 Remuneraciones representa el 15% del total del presupuesto.

Esta subpartida corresponde a un 57% del total del gasto corriente con 

un aumento del 5% con respecto a lo que se ha presupuestado durante 

el periodo 2024.

Con la entrada en vigencia de la Ley 9635 Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas y la Ley 10159 Marco de Empleo Público, se ha dado 

un incremento en las remuneraciones, debido a la rotación de personal 

que se han dado principalmente en los servicios municipales y por lo 

tanto, la nueva contratación debe incluirse con el salario global, además 

de la creación de la plaza incluida en el presupuesto (topógrafo)y es 

considerada indispensable en la prestación de servicios de esta 

Municipalidad.

Dado que únicamente el 38% de las plazas existentes están en un 

estado de "congelado", se estima un crecimiento para los años 

siguientes 2026,2027 y 2028.

GASTO DE CAPITAL

2.1.2 vías de comunicación representa el 55%.

Los gastos para vias de comunicación son el mayor porcentaje de peso 

en el presupuesto 2025, representan el 55%  y para los años siguientes 

2026,2027 y 2028 se muestra un comportamiento similar estimandose en 

un promedio de un 62%, este detalle se da por los ingresos recibidos 

por la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria. Históricamente esta 

transferencia por parte del gobierno central ha representado más del 

50% del total de los presupuestos, especificamente destinados a la 

infraestructura vial del cantón.

En esta subpartida están incluidos los recursos de la Ley 9976  Movilidad 

peatonal, para el periodo 2025 se considera el 2% del monto del 

Impuesto de Bienes Inmuebles aproximadamente 12 millones, para los 

años siguientes se considera el 1% que será permanente y de acuerdo 

a la estimación de ingresos para los  años siguientes se promedia un 

monto de 7 millones.

TRANSACCIONES FINANCIERAS: 

3.3.1 Amortización Interna representa el 16% del total del presupuesto 

siendo la segunda subpartida con más peso.

 Corresponde al pago de amortización del préstamo 6-CVL-1457-07-18, 

con recursos de la ley 8114,  para el periodo 2025 del total de los 

recursos asignados  de la Ley N° 8114 "Ley de Simplificación y 

Eficiencia Tributarias" el 22% se destina a la amortización de la deuda.

Para el año 2026  se estima un aumento de un 7% respecto a lo 

presupuestado para el 2025 y para el 2027 disminuye un 47,34% 

respecto al año anterior y se estima que se finalizará el pago de la 

deuda.

1.1.2 Adquicisión de Bienes y servicios corresponde al 8% del total del 

presupuesto, corresponde a un 7% de aumento con respecto al 

presupuesto inicial 2024, se estima que para los años siguientes 

2026,2027 y 2028 el peso en el monto total del presupuesto continuará 

en un 8%.



Proyecciones de ingresos nuevos  para la institucón (En caso de no 

contar con este tipo de ingreso en ninguno de los periodos indicar "No 

aplica")

No aplica

Análisis de resultados de Financiamiento interno  o externo / 

Utilización del  Superávit / para la institución (En caso de no contar con 

este tipo de ingreso en ninguno de los periodos indicar "No aplica")

No aplica

Argumentos utilizados  

Acciones para mitigar riesgos de dependencia de este tipo de  ingresos 

extraordinarios

Observaciones 

adicionales  en caso de 

ser necesario



Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del ingreso

Observaciones 

adicionales  en caso de 

ser necesario



La proyección en remuneraciones se realiza con base en la información 

aportada por el departamento de RRHH, en el cual se considera un aumento 

en: retribución por años servidos, suplencias y sueldos fijos por la sustitución 

de funcionarios (renuncia de personal), debido la implementación de la Ley 

Marco de empleo público se deben considerar en el presupuesto con el 

salario global.



El tiempo extraordinario y contrataciones de jornales, se calculan con base en 

los registros históricos.



Se incluye una estimación para futura reasignaciones de plazas, este proceso 

se realiza  de acuerdo al reglamento del estatuto del servicio civil, mismo que 

es aplicado supletoriamente por esta municipalidad.



Se considera la posibilidad del pago de dedicaciones exclusivas de varios 

funcionarios que por años no se les ha cancelado, y los cálculos 

correspondientes a la confección porcentual del salario escolar por esta razón 

para lo años siguientes se da una estimación de aumento de un 7%.



Cumplimiento de todos los términos, alcances y disposiciones referidas en la 

ley marco de empleo público N°10159 y su reglamento, así como la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N°9635

Estas acciones están vinculadas con las acciones implementadas en el 

departamento tributario que garanticen la sostenibilidad de los ingresos.

1- Plantear medidas estructurales que aseguren el esquema salarial de 

la  Ley marco de empleo Público, y lo que dicte el gobierno.

2-Realizar un estudio técnico que permita establecer si e personal que 

tiene el departamento es el idóneo para ejecutar las funciones del 

departamento.

3- Valoración de la estructura programática de la institución para evitar 

duplicidades y aumentar la eficiencia.

4-Toda contratación debe tener rentabilidad intrínseca en la actividad del 

departamento.

5-Que las Municipalidades continuen excluidas del título IV de la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas.

6-La estructura de gastos se mantenga para los siguientes cuatro años, 

donde la mayor parte se concentra en gastos de capital.



La proyección de gastos para estas partidas se realiza con base en las 

necesidades presentadas por los diferentes departamentos de acuerdo a sus 

metas proyectadas, y con base al histórico de ejecución real, se considera un 

porcentaje de un 4% de aumento para los años 2026,2027 y 2028, permitiría la 

solvencia para la prestación de los servicios de la institución, sin ocasionar 

desequilibrios presupuestarios.



Se consulta páginas con análisis de la situación nacional.

https://estadonacion.or.cr/ las dos caras de la economía en Costa Rica.

Informe BCCR estima crecimiento de la producción de 3,8% tanto para el 2024 

como para el 2025 de abril 2024.

Costa Rica: Perspectivas económicas 2024 según la OCDE

1- Se trabaja en acciones que reduzca el consumo energético, y de 

combustible.

2- Priorizar herramientas digitales, necesarias y obligatorias en esta era 

que vivimos actualmente.

3-Valorar el tipo de cambio con incrementos importantes para realizar 

convenios, buscando aquellos que nos den estabilidad por más tiempo.

4-Atender los pronósticos de la politica monetaria, para intentar la 

anticipación a las condiciones que puedan tener un impacto en los 

gastos de la institución.

5- Enfocar la gestión en la institución, en visualizar a tiempo los riesgos 

que permitan minimizar posibles costos.

6-Controlar el factor politico, que puede incidir en la ejecución de 

recursos, que no responda a acciones técnicas sobre el uso eficiente 

de los fondos públicos.



Para esta subpartida de vias de comunicación el 99% de los recursos 

dependen de los Ingresos de transferencias del gobierno,  para el 2025 se 

utilizó el dato preliminar facilitado por el Ministerio de Obras Públicas y 

Transporte  incorporado en el Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional de la 

Republica de Costa Rica.

Además, se trabaja con los datos históricos para obtener los costos 

administrativos y se trabaja con las autoridades de los distritos para definir los 

proyectos a ejecutar en el periodo.

Las estimaciones para los años siguientes se realizan con base en un 

porcentaje de aumento de acuerdo a la información histórica, ya que no se 

tiene certeza de que los montos vayan a aumentar.

Se consideran las principales variables económicas previstas en el Informe de 

Política Monetaria  y se espera se mantengan conforme a las proyecciones 

estimadas, este informe presenta una proyección del crecimiento para la 

economía nacional del 2024 y 2025 en 4.0%, por lo tanto, se puede considerar 

que las estimaciones de estos recursos se mantendrán estables.



Se trabaja con lo indicado en el aritulo 13 de la Ley 9976 de Movilidad 

Peatonal en el cual se realizó una reforma al artículo 83 de la Ley 7794 Código 

Municipal, para disponer de un capital de trabajo, para la construcción de 

obras que faciliten la movilidad peatonal, se utilizan los porcentajes anuales 

indicados con base en el ingreso del Impuesto de Bienes Inmuebles.

1-Se debe mantener un monitoreo constante en los desembolsos por 

parte de la entidad concedente, para contar con una respuesta a tiempo 

y evitar comprometer recursos que no van a ingresar y evitar déficit 

presupuestarios.

2- Realizar análisis de los costos, para la decisión correcta en inverisón 

de los proyectos de infraestructura vial.

3- Continuar con lo propuesto en el plan quinquenal para cumplir con los 

proyectos programados.



El monto incluido se da con base a la información aportada por el 

departamento de Gestión vial, tanto en el presupuesto presentado por junta 

vial como en oficio GV-MBA-395-2024 se realizan los cálculos con base a los 

desembolsos realizados y  a  las condiciones pactadas en el contrato.

Para el 2025 se presupuesta un aumento de un 49% con respecto año 

anterior, debido a los desembolsos realizados en este periodo; para el 2026 

se da un aumento de un 7% y para el año 2027 se da una disminución de un 

47%, y se concluiría el pago de la deuda, ya que actualmente se mantienen 

las condiciones del crédito.



1- Cumplir en tiempo y forma a los términos contractuales con el Instituto 

de Fomento y Asesoría Municipal.

2- Mantener un monitoreo de los ingresos por transferencias en caso de 

que se dé una reducción significativa que nos ocasione complicaciones 

para el pago de la deuda.



Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de gastos

Acciones necesarias en el largo plazo para asegurar la sostenibilidad 

de los gastos

Observaciones 

adicionales  en caso de 

ser necesario


ACUERDO 01. SE ACUERDA: 1- Aprobar el ajuste al cuadro N° 8 Deuda, correspondiente al Presupuesto Inicial 2025. 2- Dar por conocida la Información Plurianual del periodo 2025-2028 debidamente completa y actualizada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Alguien más con asuntos de trámite urgente. ---------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Señor Presidente, sé que se está trabajando con maquinaria en el centro con los proyectos pero hace más de 15 días miré ahí bajando de la Cleveland al oeste esa cuesta está intransitable totalmente, creo que tal vez aunque sea un pellizquito ahí de gato como dice uno si se puede hacer con la maquinaria está por ahí tal vez que baje la niveladora, pero es que eso se hicieron unos zanjos en medio de la carretera, entonces qué posibilidad hay de poder coordinar con la síndica  o ver qué se puede hacer para mover maquinaria  ahí, que puede durar la maquinaria una hora tal vez entonces a ver si pueden ayudarnos con eso. ------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Presidente, tengo por aquí un comentario que varias personas me han llamado y he querido pues traerlo aquí a la mesa para hacer más que todo como conciencia sobre que porque la situación en realidad es este incómoda para los para los vecinos de los diferentes distritos con respecto a las convocatorias que se están haciendo en los encuentros distritales para el plan cantonal de desarrollo humano local, me parece que la inquietud de algunas de las personas que me han pedido que les trate ayudar con esto con respecto a los horarios en que se están haciendo esas convocatorias, tenemos para la región Brunka  un horario el 15 de octubre a las 2:00 p.m. de la tarde, Volcán a las 3 de la tarde, Pilas a las 10:00 de la mañana, Colinas a las 2, Potrero a las 3, Biolley a las 3; y así sucesivamente más o menos ese el horario que predomina, llama poderosamente la atención el de Pilas a las 10 de la mañana, si tomamos en cuenta que la mayoría de la gente son campesinos y que obviamente están muy interesados, cuando se trata de alguna reunión de esta índole que es convocada por la municipalidad por el gobierno local en muchos casos, va a ser muy difícil para ellos tal vez tener que suspender sus labores o no ir a trabajar un día para presentarse a las a las 10 de la mañana, o inclusive a las 2 de la tarde, creo que tal vez este debieron haberse este haber hecho es convocatorias un poquito más tarde, porque al final de cuentas la convocatoria es para los vecinos, necesitamos que lleguen los vecinos. Entonces, tenemos que acomodarnos a las condiciones laborales de ellos, a su a su trabajo a su horario, a sus quehaceres que no se comparan los trabajos, los horarios o los quehaceres de nosotros con los de un campesino, con una gente que  no puede darse lujo de perder un jornal o salir muy temprano para ir a una reunión y a la larga tal vez este no va a tener la asistencia necesaria como para que se lleve a cabo una reunión fructífera por la poca asistencia que va a haber por las diferentes situaciones. ------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Gracias Señor Presidente, para aclararle a Don Orlando, esta programación no se hizo por parte de la Administración, esta programación se hizo en coordinación con los síndicos, fueron los síndicos quienes indicaron la hora que les servía más y de hecho es rescatable el tema de Pilas que se hizo a las 10 de la mañana y ha sido el taller donde más personas llegaron entonces cada quien conoce su distrito, cada quien conoce las horas en que se puede convocar y debido al acuerdo, que junto incluso nosotros habíamos tirado un primer cronograma, que algunos síndicos inmediatamente brincaron, que a esa ahora no les servía, y a raíz de eso se hizo otro segundo cronograma que fue que es el que se está implementando, y que fue el propuesto. ---------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario:  Señor Presidente, el otro tema es con respecto al encuentro que tuvimos precisamente hoy o con las diferentes grupos organizados aquí del distrito y me llamó poderosamente la atención todas las situaciones en realidad son rescatables, y pues quisiéramos darle una solución a todos, pero obviamente no tenemos la capacidad hay algunas muy pequeñas y creo que ya la compañera Aurora en algún momento lo había tocado, que era con respecto  al asunto que nos este tocó Gerardo Méndez, conocido popularmente como “Cepillín” para que nos ubiquemos; paso todos los días cuando voy para mi casa, paso por ahí al frente de la casa de doña Noemy, de Gerardo y en realidad ese acceso que hay ahí es este es muy incómodo, muy difícil para cualquier automóvil, yo creo que en realidad quizás es falta voluntad de poder pensar en tirar ahí un viaje material, o lastre como le quieran decir, que creo que a veces la municipalidad tiene algún stop ahí, me parece que todo tiene un debido proceso, pero a veces este son cosas muy simples en realidad que no deberían de llevar tanta tramitología, porque a veces se hacen cosas que no son las que se deberían hacer  y cosas como esa que en realidad significa  un acceso directo, para un montón de personas, no solamente ellos, no sé cuántas familias podrán haber ahí, tal vez 15 familias, probablemente todas tienen un vehículo y a veces es muy incómodo y creo que es que es muy sencillo, no es una cuestión que lleva horas máquina, inclusive de parte de la comunidad, de los vecinos ahí habría voluntad de que si les tiran una o dos vagonetas de material de ripio o cualquier cosa ellos contratarían un bajob ahí, una o dos horas; pedir a la administración a ver qué posibilidades puede haber de solucionarle a ellos por lo menos un problema tan pequeño, tan inmediato como puede ser ese. ---------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Gracias Señor Presidente, tanto al compañero Rodolfo, como al compañero Don Orlando, que nos exponen situaciones de vías, bueno por la tramitología que está manejando Junta, es que los síndicos, pues traigan esas situaciones, que todo el proceso pase a través de los síndicos, porque al final es presupuesto de cada distrito el que se va a mover a ustedes saben cómo es la situación, que todos los síndicos cuidan su presupuesto y está bien. Entonces tal vez es exponer la situación con la compañera, para eventualmente, incluso valorarlo en Junta en la próxima sesión, que es ahora inicios de noviembre, para ver si existen recursos y destinarlos, porque ya este en este tiempo pues va quedando que si se hicieron proyectos y quedan sobrantes, y eventualmente podría intentarse este aplicarlos en ese tipo de situaciones, que se nos van presentando, y que vamos conociendo, y que si es importante ambas las conozco. --------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Agradecer a la compañera Jessica por el comentario, sin embargo, nosotros tenemos el derecho a hacer mención básicamente porque algunas personas, no lo solicitan que lo pidamos dentro de ese derecho, también se me estaba escapando en una emergencia que a veces yo sé que los trámites se hacen con un protocolo ejemplo, lo que está pasando en las Rosas de Salitre, que si no hay nadie que haga una llamada 9-11, no se va a mover una maquinaria, el acceso a las Rosas de Salitre está totalmente obstruido, no sé si ya hay movimientos para mandar maquinaria ahí, en esa cuesta donde se vino un terraplén, y que no pueden pasar vehículos y los niños que salen por ahí que van para la escuela pues es un poco difícil, por eso nos abocamos al derecho de hacer mención de los lugares, donde se necesita  en ese espacio de trámites urgentes, donde se necesita ser atendido. La otra consulta para Margot estamos haciendo una campaña sobre del desarrollo humano que se está efectuando en todos los distritos, si se está llevando la digamos que la publicidad, o cómo decirle, solamente por redes sociales o hay algún otro tipo de medios donde la gente se está informando, mando porque a veces la gente dice pero qué raro a mí no me avisaron, no se dieron cuenta de alguna otra manera, no se dieron cuenta si hay algún otro medio, carteles en las pulperías, etcétera. Me gustaría en este caso para responderle, a Don Orlando, a Don Rodolfo, con respecto a estas calles, ya esto de las calles ya primero la de famoso “cepillin” he solicitado varias veces, pero dicen los ingenieros que esa es la respuesta que le ha dado a los vecinos; Don Álvaro Murillo en realidad, fue y Don Rudy que bueno esa respuesta, sinceramente me dolió porque dice es eso es lo que usó don Don Cepillín, que le dijeron a él que como no hay gente importante en esa calle, no se va a intervenir, y tengo a Don Cepillín como testigo que es su dijeron, no sé cómo hacer ese trámite porque lo he solicitado y  no se ha podido hacer con respecto a lo de la calle de acá abajo, yo le llamo la calle Don Julián, sí también, pero ya eso sería para el presupuesto que viene, porque ahorita no hay presupuesto, o si queda en algún momento algo intervenirlo con las Rosas de Salitre, ayer a las 10 de la mañana, yo fui hasta allá, hice una reunión con los vecinos, y sí definitivamente ellos no tienen por donde salir, por ninguno de los dos lugares, tiene hoy los niños, no sé si pudieron salir a la escuela. Quisiera saber qué intervención le hicieron hace poco, porque si fue ir a limpiar nada más para que pase sinceramente lo que hicieron fue votar el dinero, porque ahí no se puede pasar o sea ahí los carros quedan ni una moto, ni caminando, en ese tipo de caminos y llevar zapatos y adecuados, en otras palabras una emergencia en ese lugar, y la persona seguramente queda al otro lado, porque no puede pasar ambulancia ni nada, ayer hablé con Don Miguel Gamboa, porque ese lote es de PINDEOC, la parte que se está derrumbando que aparentemente y sería bueno que le hagan un estudio, es un relleno que hace mucho tiempo se había hecho de PINDECO, Don Miguel quedó demandar hoy a revisar, a ver porque el agua que se está viniendo es completamente de ahí arriba. Entonces para que sepan, digamos esa es la intervención que yo he hecho hasta hoy, ahora sí se necesita respuesta como un poco más concreta. ----

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Respecto a la publicidad de los talleres de desarrollo humano local, cada síndico está haciendo su trabajo, creería que es un trabajo ejemplar debido a la participación que ha existido, incluso hoy por la mañana en una reunión que tuve ahí con los compañeros de las comisiones que están saliendo de Buenos Aires para la actividad de Buenos Aires; le dije mira vamos a tener que cambiar de sitio, irnos  para el gimnasio de la Rogelio, porque no nos va caber la gente en el salón. Estoy seguro que van a llegar más de 150 personas, estoy segura entonces creo que la convocatoria ha sido muy buena, todos los síndicos grabaron un video, no sé si ustedes lo vieron todos los síndicos han estado en los grupos de sus comunidades divulgando esa información, tan es así que nosotros las comunidades indígenas las vamos a trabajar aparte y ahora la primera sesión que se tiene en Salitre, se va a tener únicamente con Asociación de Desarrollo porque ellos dijeron que primero con ellos y que luego ellos iban a invitar al pueblo. Entonces si alguna asociación de desarrollo de las comunidades indígenas, no tiene un vínculo muy cercano con el síndico, y quieren hacerlo de esa forma, serán las asociaciones las que vayan a hacer  el amado, pero en todos los distritos que se ha estado han estado las asociaciones, ahora bien, puede ser una muy buena idea decirle a los síndicos que faltan que coloquen rótulos, en las pulperías y en todo eso puede ser una recomendación todo lo que se haga para divulgación, es bueno pero y nosotros por hoy tomamos la decisión de perifonear para Buenos Aires,  por aquello que nadie vaya a decir que no  se avisó, es que también quiero hacer un llamado a la ciudadanía el día de hoy para que se unan a la página de la municipalidad 90 de los jóvenes, y hasta los niños y los adultos tienen redes sociales, como es el Facebook, busque la página de la municipalidad de Buenos Aires, y denle me gusta o seguir ,o lo que haya que decirle, ahí para que usted le estén llegando la información que normalmente casi todos los días se publican, cosas del trabajo, de lo que tenemos que hacer con el pueblo, más bien  agradecerles todo lo que podamos hacer, porque si  un mensajito de estos llega a nuestras manos, como el que grabó por ejemplo, la compañera Aurora, Mileny,  vi todos los contactos que tengo yo que hice en Boruca y se los mandé a Boruca todos los grupos que tengo en Buenos Aires, y se los mandé, s es responsabilidad de todo divulgar esa información y también recomendarle a los síndicos que faltan, que creo que ya son pocos ya lo que nos queda es Potrero Grande, nos quedan pocos, como cuatro distritos y las comunidades indígenas también, que si tienen a bien tomen en cuenta esta recomendación, de hacer algún tipo de publicidad que se pegue ahí en las pulperías;  qué otra cosa con el camino de es las Rosas de Salitre, ese camino se vino un derrumbe ahí que se fue reportado por la comisión de emergencias, efectivamente compañera Aurora, se mandó a intervenir probablemente, botarle el dinero como dice usted, pero  si no se intervenía, no podían pasar, entonces se quitó el tumulto de tierra, que había para que se pudiera pasar y esta semana se está trabajando en la contratación de combustible y de un poquitito de material para echarles ahí, pero bueno por ahí a alguien le expliqué, me imagino que  esta semana por ahí a finales, ya se está interviniendo con un poquito de ampliación y material, tiene la palabra con respecto al horario que yo puse, digo yo porque he estado trabajando con las comunidades mías, de mi Distrito a las 2 de la tarde se hizo porque viene gente muy largo entonces a mí también me solicitaron que fueran las 2 de la tarde. ------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Muy claro con eso de las convocatorias, simplemente pues un algo que me externaron, me preocupa mucho, ya usted lo escuchó aquí, en esa reunión que tuvimos hace 8 días, en la noche y también lo manifestaron los vecinos, ahí en la Urbanización Mi Hogar, con respecto al trato que están recibiendo en diferentes partes por medio de funcionarios de diferentes departamentos, el maltrato que están recibiendo, quisiera que usted se refiriera a eso a eso, qué vamos a hacer con eso, porque ya la queja es muy generalizada en diferentes partes, no me quedo contento con simplemente expresar aquí ante el Concejo, ante los compañeros, la gente de la comunidad, sino que también quisiera ver qué se está haciendo con eso que vamos a hacer porque no podemos seguir como regidores escuchando esa queja de los vecinos,  y pues no darles una solución por parte de quien le corresponda, creo que es muy importante este mantener el respeto hacia los vecinos que al final de cuentas, están haciendo también una labor de supervisión, de inspección y hay disconformidad con ellos pues a veces erróneamente, pero muchas veces es acertada, entonces creo que se merecen todo el respeto y quisiera ver qué alternativo que vamos a hacer con eso. -------------------------------------------------------
Sr. Aramis Rodríguez, Regidor Suplente: Gracias Señor Presidente, recibí un audio de parte de la compañía PINDEOC que entre hoy y mañana interviene el camino de Las Rosas, es que ese lote que está ahí si de ellos y dicen que aparentemente es como una Quebradita que se está saliendo, entonces que ellos quieren dejar el camino limpio, bien hecho eso sí, porque con un bajob eso no se limpia para que tengan en cuenta, de repente lo que es material nada más va a necesitar que se ponga, entonces quizás como por ahí que se que se tome en cuenta, que lo que se iba a usar  para la maquinaria de repente se puede usar, solo como para material, porque sí se va a necesitar material, un montón porque por lo menos esa parte está bastante grave entonces para tomar en cuenta eso. -
Sr. Luis Ureña, Presidente: Como Presidente Municipal, solicito tomar un receso. Seguido se toma un receso 10:11 a.m.  a 10:21 a.m. al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ----------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: A mí no me han dado quejas, el día que fui y me presenté ahí con Don Orlando, que casualmente nos encontramos ahí y con la compañera Mardeluz cuando llegamos eh pidieron a como que no les habían hablado muy bonito y no sé pero luego cuando llegaron los ingenieros y cuando llegaron los inspectores y los ingenieros y yo incluso me quise defender de lo que dijeron de las palabras que había dicho el compañero Álvaro el diálogo de los señores cambió donando de una vez, o sea ya dijeron, no yo con este soy muy amigo, yo con este me llevo muy bien, y todo ya cuando ellos estaban presentes y yo les dije a ellos que cualquier situación donde ellos sintieran que los estaban tratando mal lo tienen que hacer llegar por escrito a mi persona, porque la jefatura de ellos soy, yo pero en ese momento como que estaban enojados digamos, incluso cuando los ingenieros llegaron, uno de los muchachos que no recuerdo el nombre que se enojó un poquito, vamos a hablar con respeto y ya como que les pasó el enojo, y conversamos, al final no al final nadie comentó que los compañeros estuvieran dándoles un maltrato, ahora bien, sí quiero aclararles que cualquier situación que tenga que ver con el personal y que y que la gente y que los señores del pueblo, los amigos del pueblo se sientan incómodos, deben de hacérmelo llegar a mí, y si es por escrito mucho mejor porque a veces las personas sienten que es que uno los persigue, de hecho un día esos por la mañana me llamaron por ahí en con otro tipo de personal, yo pasé a hacer la visita, la señora que me dijo me dijo sus cosas, yo le dije verbalmente es imposible, necesitamos que ustedes nos ayuden, cuando tienen una queja en mandarla escrita, porque esos son los procedimientos que en administración, se siguen yo no le puedo levantar un proceso a un compañero, abrir un proceso a un compañero, si no tengo un fundamento, después se me puede revertir el asunto  todos los que conocen un poquito de personal, y de administración saben que cuando nosotros hacemos un procesos sin fundamento legal, y sin pruebas latentes, el proceso se puede invertir hacia una posible persecución laboral, entonces toda queja que se tenga de un funcionario debe ser entregada mi persona por escrito, y a partir de ahí la administración tomará las medidas que debe tener, ahora bien de más está decir lo mucho que le he comentado a los compañeros desde un principio el discurso mío ha sido que nos debemos a la población que debemos tratarlos bien que por más ocupados que estemos  los tratemos bien. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Voy a leer aquí una nota que recibimos precisamente el lunes en esa en ese encuentro que tuvimos con los vecinos, y que es de las en realidad es una nota generalizada, lo que sí no aparece una firma como tal, pero si fuera necesario podríamos conseguir una nota de parte de ellos, porque creo  que sí existe malestar, entonces este dice así “Buenos Aires 4 de octubre del 2024, señora alcaldesa de Buenos Aires Margot Mora Navarro, señores regidores concejo municipal de Buenos Aires, señores Junta Vial Municipal de Buenos Aires, asunto que sobre el mal trato de funcionarios públicos y su gestión, Buenas tardes señoras y señores me dirijo a ustedes, como parte de este grupo de vecinos de barrios organizados para hablarles de un tema que siempre ha sido incómodo para nosotros, y que es a través de los años hemos pasado por situaciones de desprecio, por parte de muchos funcionarios municipales, en el transcurso de estos años como dirigentes comunales nos hemos dado a la tarea de trabajar en conjunto con los vecinos para buscar el mejoramiento de las condiciones de infraestructura vial, drenaje, limpieza, de basura chapias y otros, y ha sido una labor eficiente porque se ha visto el cambio en nuestros barrios, sin embargo, nos hemos topado con un muro de desprecio por parte de algunos funcionarios que nos consideran actores de segunda clase, o como lo expresaron a uno de nuestros compañeros aquí en este barrio, no, en este barrio no vive gente importante, nuestro esfuerzo se ve opacado por tantas veces que buscamos un acercamiento con la institución, y sin embargo nunca nos prestan atención a nuestras inquietudes, y menos aceptar que nuestra opinión puede ser un punto de equilibrio para que los proyectos se puedan desarrollar, y ejecutar eficientemente, como experiencia personal nos han señalado de necios, majaderos, impertinentes, sapos y hasta críticos, sin embargo, es a partir de este momento en que les externo a todos ustedes que no vamos a permitir que nos sigan insultando, y menospreciando más bien, en la unión radica nuestra fuerza de no permitir a ningún funcionario público que no respondan de forma y tiempo en nuestras solicitudes como barrios organizados, tenemos que complementarnos tanto con comités de caminos, como la parte de seguridad comunitaria, nosotros hacemos un trabajo que le corresponde a otras instituciones, porque para eso pagamos los impuestos y sin embargo, seguimos adelante porque las personas de segunda clase o lo menos importantes somos los que nos ponemos la camisa, cuando han visto un ingeniero, médico, abogado, o un profesional haciendo el trabajo nuestro. Será porque es deshonroso, porque nuestro trabajo ellos no lo hacen, nuestra meta es siempre servir a nuestros vecinos, y no servirnos de ellos hay veces que percibimos un favorecimiento a los funcionarios, para con los contratistas, y una cortina de humo para los dirigentes comunales, a nosotros nunca se nos ha informado, verás siempre es medias tintas, como que se oculta algo indebido que no debe sacarse la luz, aún así nos siguen haciendo de lado y hasta se molestan cuando queremos, o pedimos información, creo necesario que se les indique a todos los departamentos de esta municipalidad, que la solicitud de información que solicita un vecino es de carácter público, porque cuando todo se hace con integridad, no debe molestarse y preocuparse a estos, no debe molestar o preocupar a estos responsables, hace varios meses tuvimos una reunión con varios funcionarios municipales, para hablar de un proyecto, todo transcurrió con normalidad, hasta que descubrimos a una funcionaria grabando la reunión sin permiso nuestro, para no hacer la denuncia correspondiente ya que estábamos satisfechos con el diálogo entablado, decidimos que íbamos a hacer, que no que íbamos a hacer mención de este caso, posteriormente, como un motivo de respeto que se genera en esa en esta institución, nos han sucedido también que cuando conversamos por medio de vía telefónica con funcionarios de un tema en particular, dejan la línea abierta, para que otras personas escuchen, ya basta de tantas torpezas, señores no somos empleados públicos, somos trabajadores a honor no manejamos recursos públicos, no tenemos nada que esconder, nuestra labor es solamente fiscalizadora, y si consideran que nuestra labor es deficiente, entonces deshagan a estos grupos comunales, y póngase ustedes a hacer nuestra labor, a través del tiempo se ha podido constatar que la ética profesional en la función pública ha decaído, o se ha ido perdiendo estos valores, y los principios de la integridad que son los pilares para que toda actividad que se realice sea en beneficio del pueblo, estos funcionarios dependen de nosotros, para poder afianzarse en estos puestos, privilegio una vez conseguido su objetivo se olviden del manual más sencillo de la función pública, el cual es que debe ser un servidor en virtud del puesto que ostenta y para el cual fue asignado, no abusando y menos degradando a otros; recuerden que la cuerda se rompe por la parte más delgada, por muchos años utilizamos el canal de comunicación en forma personal, pero llegamos a entender lo que uno que lo que uno expresa opina, o comenta en algunos funcionarios municipales son palabras que se las lleva al viento, nunca reconoce que lo conversado también tiene un valor moral, sin embargo, hemos entendido que toda la comunicación debe ser de forma escrita para que haya un respaldo; estimados señores no sé si pedimos mucho, pero no somos sus enemigos, solo queremos que nos vean como aliados, en el mejoramiento de nuestro cantón, más bien que los miembros de cada comité conocen las necesidades de su barrio; señores en aras de un mejoramiento continuo y que se y que se haga y dure por muchos años ,podríamos pensar en que la unión puede ser el comienzo del éxito nuestro cantón, de unos años para acá se ha notado enormemente el Progreso y nuestro deseo como barrios organizados, es de seguir trabajando con la confianza en Dios, y la actitud de cada uno de los interesados en seguir adelante y con la firme convicción de lo que podemos lograr”. Esta nota como les digo, en realidad no está firmada por ninguno, pero sí la trajo, la entregó particularmente Don Gerardo Méndez, si se necesita que sea firmada por él, con mucho gusto podría la consigo firmada y con algunas firmas de respaldo. -------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: Doña Margoth, la parte administrativa le corresponde a ella, sí con una sugerencia, con mucho respeto a doña Margoth, que se tome en cuenta que una vez más, ella dice que ya ella pues ha hablado bastante de esto, pero que una vez más pues que en las reuniones que tenga con los diferentes departamentos haga mención de esto, que nos debemos a un pueblo, y a las personas y yo sé que las cosas pueden cambiar cuando nos proponemos hacer las cosas bien. --------------------------------------------------------------
Sra. Marjorie Amador, Síndica Propietaria: Gracias Señor Presidente, vengo nada más es como a comunicarles una preocupación que me tengo  en proyecto que hay a nivel cantón que se llama como comunidades y movimiento eso se llama comunidades y movimiento campeones para la vida, es una iniciativa impulsada por el Ministro del deporte, también que es el director de ICODER, con el objetivo de certificar a Puntarenas como región americana del deporte 2025, este programa se fundamenta en educar en la educación más, que todo  y los valores del desarrollo y las capacidades físicas, los facilitadores que son los que trabajan con escuelas de niños para que promuevan el crecimiento a ellos, como líderes en el ámbito social, y deportivo; vengo a decir, programa se está dando virtual, se está dando capacitaciones en Palmar Norte, se supone que hay representantes por distrito de todo el cantón, pero estamos viendo la dificultad del transporte, por ejemplo acá en Buenos Aires van tres personas de Brunka, dos en Volcán, va un muchacho en Chánguena, tienen que ir  hasta Palmar Norte, porque no se dio, este fin de semana, sábado de 9 de la mañana, 5 de la tarde que si usted le pone hacer números a las 5 de la tarde, en que se viene, el domingo también tenía que volver a ir, entonces no sé como forma de solicitud, sé que los carros, y todo eso, están, no hay transporte, qué se le puede ayudar a esas personas, tanto el comité de deporte, como tal vez la municipalidad, para que ellos puedan  llegar a esas capacitaciones, esa es mi inquietud. -----------------

Sr. Luis Ureña, Presidente:  Yo siento que, yo no sé el uso que le está dando el Comité de Deportes a un vehículo que compraron, vehículo bastante carito por cierto, esa sería la opción que puedan hablar con el comité de deportes, y que ellos les puedan dar el transporte. ---------------------------------------------------------------

Sra. Marjorie Amador, Síndica Propietaria: Perdone, nosotros ya le hicimos la solicitud, ni siquiera vieron el correo, yo vengo acá a  molestar pero porque por ejemplo tengo un joven allá en Santa María que mientras llega, ya tiene que devolverse el otro día, y saliendo la bolsa de ellos los gastos. --------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Usted no le ha pedido al comité una reunión. ---------
Sra. Marjorie Amador, Síndica Propietaria: Claro que sí. ------------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: Pida una reunión, se pongan de acuerdo, tal vez salga algo bueno. ------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Bueno eso es un poquito complicado, yo lo hablé con Doña Marjorie este fin de semana que pasó, había iniciado la capacitación fuimos nosotros  quienes les pedimos a todas estas personas y a través de los síndicos que involucraran dos personas por Distrito. Incluso el distrito Buenos Aires y tiene tres y el distrito de Chánguena, es muy difícil para nosotros poderles dar el transporte, porque si nosotros, incluso el fin de semana pasado y aquí está el compañero Curime que lo hablamos como el jueves, de la posibilidad de que si quedaba un carro, él fuera y llevara algunos pero no los llevar a todos porque de imagínense que si estamos hablando de nueve distritos, lo mínimo que tiene son dos son 18, ya no se trata de llevar un carro, sinceramente identificaría quién está muy complicado como para poderle, ayudar de mi bolsa, porque no tenemos como el proyecto, debió haber contemplado eso, pero no. -------------------------------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Unos compañeros fueron  al comité de distrito a solicitar ayuda, a implementos deportivos, de hecho que ahorita lo traigo  por moción y  los compañeros del comité le dijeron que no les podían ayudar porque según la respuesta que dio bueno que se dio en criterio legal de acá de la municipalidad, solo se le puede ayudar a asociaciones deportivas que estén debidamente inscritas en SICOP, bueno como en el ICODER, y en la parte legal y a juntas de Educación. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-Nota firmada por Miembros de la Asociación de Desarrollo Integral de Las Vueltas — Potrero Grande de fecha 11 de octubre de 2024 recibido el 14 de los presentes, donde indican que se acordó realizar una actividad para el día 2 de noviembre de este mismo año. Dicha actividad es para recaudar algunos ingresos que son urgentes para sufragar gastos de infraestructura. Por lo tanto, le solicitamos un permiso de un karaoke, bailable para el día antes mencionado. Le agradecemos de antemano la colaboración que nos puedan brindar para esta actividad. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se dejará pendiente por cuanto no cuenta con el Visto Bueno del Concejo de Distrito de Potrero Grande. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Nota del Señor Norman Cantillano Aguilar solicitando el permiso a la realización de la actividad de baile y venta de licor, los días 26 de octubre, 2024, Se adjunta el visto bueno de la Sindica. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Dejar sin efecto el Acuerdo 01 de Sesión Acta 122-2024 por cuanto la ASODESO no cuenta con personería jurídica activa.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Avalar al señor Norman Cantillano Aguilar llevar a cabo actividad bailable y la patente temporal de licores el día 26 de octubre del 2024. A realizarse en el salón comunal de Potrero Grande.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Nota de la ADI El Socorro con fecha 18 de octubre 2024 solicitando Licencia Temporal de Licores para el día 09 de noviembre 2024 que se estará realizando una actividad en el Salón Comunal de esta comunidad.  Presenta visto bueno  de la Sindica. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de El Socorro la patente temporal de licores el día 09 de noviembre del 2024 a realizarse en el salón comunal de dicha comunidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

 1- Documento firmado por el Joven Roylan David Porras Moscoso dirigido a  señoras y señores Concejo Municipal.  Reciban un cordial saludo de mi parte. Estimadas señoras y señores regidores, querida alcaldesa máster Ana Margoth Mora Navarro, señoras y señores síndicos y personal de esta distinguida municipalidad que nos acompaña. El día de hoy vengo de forma diferente en mi calidad de ciudadano y cómo siempre preocupándome por el bienestar de todos nuestros habitantes y sobre todo velando por el mejor manejo que se le puede andar a nuestros recursos. Resguardándome en el artículo 29 de la Constitución política de nuestro país sobre la libre expresión y también reconociendo la parte de responsabilidades.  Además basándome en el artículo 41 de la Constitución política de nuestro país sobre las injurias y daños.  También en la ley número 8003 del 8 de junio del 2020 una ley que fue creada como medio de lucha contra la corrupción donde indica que todo funcionario público debe de rendir cuentas si lo es solicitado.  Continuando también basarme en el artículo 194 de la constitución, un artículo que nos habla sobre la juramentación que deben prestar los funcionarios públicos dispuesto en el artículo 11 de esta constitución.  Por último, basarme en el artículo 28 de la Constitución política de Costa Rica donde indica que nadie puede ser inquietado ni perseguido por la manifestación de sus opiniones ni por acto alguno que infrinja la ley. Leído esto señoras y señores quiero invitarlos a hacer un control político y llamar a rendir cuentas de sus funciones al ex síndico del distrito primero y ciudadano de esta patria al señor Jesús Ureña Morales. Bien es claro que él fue nuestro síndico durante algunos años, a lo cual sería bueno de que venga y nos dé una explicación detallada de sus labores.  Claramente señoras y señores dar una revisada meticulosa a este informe que nos van a brindar.  Estimadas, estimados de una vez aclarando que esto no es una persecución hacia el señor Ureña, sino que es bueno que él como ex funcionario venga y nos dé un repaso de todo lo que se hizo, de todo lo que se gastó y de todo lo que se dejó gracias a sus funciones. Como joven bonaerense preocupado por lo que pase en este cantón quedo atento al día y la hora que el señor Ureña pueda venir a entregar este informe y a brindarnos toda la información correspondiente de sus años laborando para esta municipalidad y no solo para esta municipalidad sino para todos los habitantes y en pro de todos los habitantes de este bello cantón. -----------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Responderle al Joven Roylan Porras Moscoso que este Concejo ya tomó acciones al respecto, el caso está siendo atendido por la Auditoría Interna. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Ficha técnica enviada por la UNGL dando respuesta a solicitud de acuerdos. ---
24.452----------------------------------------------------------------------------------------------------
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Titulo del provecto de lev
ADICION DE UN INCISO E) AL ARTICULO 7, REFORMA DEL ARTICULO 10 Y ADICION DE UN INCISO H) Y I) AL ARTICULO

15 DE LA LEY N.° 9356, LEY ORGANICA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE
N]

Diputado proponente: Yonder Salas Duran
Comisién Legisiativa a cargo:
Discusién en Comisién

Trémite legislativ





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
Esta iniciativa de ley tiene por objeto el fortalecimiento de lo
s derechos humanos de las poblaciones vulnerables que históricamente  han sido desatendidas en nuestro país, tal es el caso de las personas con discapacidad y los adultos mayores en la zona sur del país, específicamente en los cantones de Golfito, Corredores, Buenos Aires, Coto Brus, Osa y Puerto Jiménez en la provincia de Puntarenas, por medio de las reformas y adiciones a los artículos que a su postre se indican y en  el reconocimiento que tiene la Ley de JUDESUR por esta zonas. 
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

24.459 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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REFORMA DEL ARTICULO 235 Y DEL INCISO 1) DEL ARTICULO 242 DE LA LEY GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANJERIA
N.° 8764 PUBLICADA EN LA GACETA N.° 170 DE 1° DE SETIEMBRE DE 2009, Y SUS REFORMAS, PARA DOTAR DE
RECURSOS A LA DIRECCION GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANJERIA, PARA FORTALECER LA POLICIA PROFESIONAL DE

MIGRACION

Gloria Navas Montero
Gobierno y Administracién
Discusion en Comision

Diputado proponente:
Comision Legislativa a cargo:
Trémite legislativo:





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY ---------------------------------------------------------
Esta iniciativa de ley responde a la necesidad de dotar de
recurso fresco y posible -sin tocar el presupuesto nacional- a la Policía ------------------------------------
Profesional de Migración y Extranjería para que puedan adquirir los instrumentos, sistemas, personal y, en general, lo que se requiera,  para que cumpla con menester su invaluable labor. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente, sírvanse levantar la mano. Se deja constancia que solo hay un voto a favor por parte del Regidor Rodolfo Hernández y seis votos negativos, por lo que no se genera votación. --------------------------------------------------------------------
24.156----------------------------------------------------------------------------------------------------
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LEY NACIONAL DE COMERCIO JUSTO

Monserrat Ruiz Guevara
Econdmicos
Discusion en Comision

Diputado proponente:
Comisién Legislativa a cargo:
Trémite legislativo:





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
El objeto de la ley es, por tanto, declarar de interés público el comercio justo costarricense, por su importancia para la reducción de la desigualdad económica y social; poner fin a la pobreza en todas sus formas, aportar en la lucha contra el cambio climático y lograr la seguridad alimentaria y nutricional; fomentar el consumo de productos de origen nacional producidos por pequeños(as) y medianos(as) productores(as) y promover los principios de comercio justo y solidario a nivel nacional; para lo cual el Estado, por medio de sus instituciones públicas, podrá promover el desarrollo y la promoción de la infraestructura y las inversiones y proyectos, bajo un esquema de desarrollo sostenible y un manejo adecuado del medio ambiente, que fortalezcan la dignificación social y económica de los beneficiarios de esta ley. ------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo en dar un voto de apoyo al expediente, sírvanse levantar la mano. Se deja constancia que solo hay dos voto a favor por parte del Regidor Rodolfo Hernández y Kenneth Camacho Solís y cinco votos negativos, por lo que no se genera votación. -------------------------------23.777 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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REFORMA AL ART{CULO 71 DEL CODIGO MUNICIPAL, LEY NO. 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 19989 Y SUS REFORMAS

Diputado proponente: Alejandra Larios Tre;

Comisién Legislativa a cargo: Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo
Trimite legisiatio:





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
El artículo 71 del Código Municipal regula lo concerniente al uso y disposición del patrimonio de las municipalidades, el cual se realizará mediante toda clase de actos y contratos que permita el mismo Código y también hace referencia a la ley de contratación administrativa que estaba vigente. En ese sentido y con el fin de adecuar las normas para su mejor aplicación y que no exista una incertidumbre jurídica, se propone la modificación del artículo de cita con el fin de que se indique expresamente que el uso y la disposición del patrimonio se realizará mediante toda clase de actos y contratos que permita el Código Municipal y la nueva Ley General de Contratación Pública. -------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente N.° 23.777 “REFORMA DEL ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
23.721 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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REFORMA AL ARTICULO 6 DE LA LEY DE PROTEC! /AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRAMITES
ADMINISTRATIVOS, LEY N° 8220 DEL 4 DE MARZO DEL 2002

Diputado proponente: Jorge Dengo Rosabal
TR G = S
Trimite legislativo:




OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
Este proyecto de ley tiene por objetivo reformar el artículo 6 de la “Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativo” Ley N° 8220, para que la Administración, a la hora de otorgarle un plazo al administrado para subsanar un error, pueda ponderar según la complejidad del asunto, o bien, que lo regule en el respectivo reglamento técnico del trámite. Asimismo, habilita que los administrados tengan más interacción con las autoridades revisoras por lo que se permite que, para enmendar la completitud del expediente o para aclarar o subsanar los requisitos relacionados con la calificación técnica de fondo, se pueda hacer más de una prevención. ---------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al ley Expediente N° 23721 “REFORMA AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, LEY N° 8220 DEL 4 DE MARZO DEL 2002”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
23.929 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image15.png]NOMERO DE ExPeDIENTE DEL PROYECTODE LEY [ X N
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LEY PARA CREAR LA LICENCIA REMUNERADA POR MUERTE DE FAMILIARES DE PERSONAS TRABAJADORAS PARA
PROTEGER EL DERECHO AL DUELO. ADICION DE UN INCISO NUEVO AL ARTICULO 69 DEL CODIGO DE TRABAJO, LEY N.° 2,
DE 29 DE AGOSTO DE 1943. (ANTERIORMENTE CONOCIDO COMO: LEY PARA CREAR LA LICENCIA REMUNERADA POR
MUERTE DE FAMILIARES DE PERSONAS TRABAJADORAS PARA PROTEGER EL DERECHO AL DUELO. ADICION DE UNA
NUEVA SECCION III AL CAPITULO TERCERO DEL TITULO TERCERO Y ADICION DE UN NUEVO ARTICULO 161 BIS AL
CODIGO DE TRABAJO, LEY N.© 2, DE 29 DE AGOSTO DE 1943)
Diputado proponente: Jonathan Acufia Soto
Comisién Legislativa a cargo Juventud
Trémite legislativo: Primer debate





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
Esta iniciativa de ley propone crear una licencia remunerada para las personas trabajadoras que sufran la muerte de una persona familiar. Lo anterior responde a que en el marco jurídico vigente no existe normativa que regule las licencias por muerte de familiares para las personas trabajadoras del sector privado, provocando un grave vacío que deja en situación de indefensión a las personas asalariadas. En ese sentido, que se otorgue:  ------------------------------------------------
a-
Una licencia remunerada de una semana calendario para el caso de muerte de familiares en primer o segundo grado de consanguinidad o por relación colateral (padre, madre, hijas e hijos, abuelas, abuelos, nietos y nietas, hermanas y hermanos). ------------------------------------------------------------------------------------------
b-
 Una licencia remunerada de 3 días naturales para el caso de muerte de familiares en primer o segundo grado de afinidad (suegro, suegra, yerno, nuera, cuñado o cuñada). -----------------------------------------------------------------------------------
c-
 Una licencia remunerada de 2 días naturales para el caso de muerte de familiares en tercer grado por consanguinidad, por relación colateral o por afinidad (bisabuela, bisabuelo, bisnieto, bisnieta, tíos, tías, sobrinas y sobrinos, tías y tíos políticos, sobrinas y sobrinos políticos). ------------------------------------------
Además de lo anterior, se indica que en caso de que exista una justificación médica o psiquiátrica, los plazos de estas licencias se podrían aumentar hasta en un periodo igual al asignado. ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 23.929, LEY PARA CREAR LA LICENCIA REMUNERADA POR MUERTE DE FAMILIARES DE PERSONAS TRABAJADORAS PARA PROTEGER EL DERECHO AL DUELO.ADICIÓN DE UNA NUEVA SECCIÓN III AL CAPÍTULO TERCERO DEL TÍTULO TERCERO Y ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 161 BIS AL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N.º 2, DE 29 DE AGOSTO DE 1943. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
24.447 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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LEY PARA LA MODERNIZACION DEL TRAMITE PRESUPUESTARIO MUNICIPAL POR MEDIO DE LA REFORMA A LOS

ARTICULOS 99, 104, 105, 106 Y 111 DEL CODIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y ARTICULO 2 DE
° 7509, DE 9 DE MAYO DE 1995

Melina Ajoy Palma
‘Asuntos Municipales y de Desarrollo Local Participativo
Discusion en Comision

Diputado proponente:
Comisién Legislativa a cargo:
Trémite legisiat

vo:





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
Esta iniciativa de ley plantea una modificación a varios artículos del Código Municipal, con el fin de reducir el margen de riesgo de los gobiernos locales para alcanzar la aprobación de sus presupuestos, así como permitir una más ágil planificación, construcción y tramitación de los presupuestos desde las municipalidades, eliminando espacios de riesgo que la misma norma genera. -----
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo  proyecto de Ley Expediente n.° 24.447 “LEY PARA LA MODERNIZACIÓN DEL TRÁMITE PRESUPUESTARIO MUNICIPAL POR MEDIO DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 99, 104,105, 106 Y 111 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y ARTÍCULO 2 DE LA LEY N.º 7509, DE 9 DE MAYO DE 1995”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
24.481 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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LEY PARA PROTEGER, PROMOVER Y APOYAR LA LACTANCIA MATERNA
Antonio Ortega Gutiérrez
Socales
Discusion en Comision

Diputado proponente:
Comisién Legislativa a cargo:
Tramite legislativo:





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
El presente proyecto de ley pretende garantizar medidas para proteger, promover y apoyar la lactancia materna como derecho de las personas menores de edad y personas en lactancia mediante la reforma de los artículos 95 y 97 del Código de Trabajo, Ley No. 2 del 27 de agosto de 1943 y sus reformas, una reforma al artículo 25 de la Ley de Fomento de la Lactancia Materna Ley No. 7430 del 14 de setiembre de 1994, así como la obligación de los centros penitenciarios y de detención migratoria de asegurar condiciones adecuadas e higiénicas para garantizar la lactancia materna hasta que los menores dejen de ser alimentados con leche materna. ----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente N.º 24.481, “LEY PARA PROTEGER, PROMOVER Y APOYAR LA LACTANCIA MATERNA.” ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
23.734 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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Titulo del provecto de ley

'CONMEMORACION DEL DIA NACIONAL DE LA FUERZA PUBLICA Y OTROS CUERPOS POLICIALI EL DIA NACIONAL DEL

Diputado roponenta:
‘Comisién Legislativa a cargo: ‘Gobierno y Administracién
Trémite legisiatvo:





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
Esta iniciativa propone, mediante cuatro artículos, crear el Día Nacional del Policía y la Fuerza Pública, que se conmemoraría el día 6 de noviembre de cada año, esto con el propósito de reconocer el lugar privilegiado y preponderante de cada una de las personas que integran cuerpos policiales, y que ponen en riesgo su integridad física ante los peligros que conlleva la labor policial. ---------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

24.440 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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TRASLADO DE LA ATENCION PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VIAL NACIONAL NO ESTRATEGICA A LOS GOBIERNOS

Diputado proponente: iIberth Jiménez Siles
Comision Legislativa a cargo: Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo

Trémite legislativo:

iscusion en Comision




OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
La presente ley tiene como finalidad transferir a los gobiernos locales los recursos económicos y rutas de la red vial nacional no estratégicas señaladas en la presente ley a denominarse red vial local primaria, para su atención plena y exclusiva y reguladas en la Ley N°. 5060, Ley General de Caminos Públicos, de 22 de agosto de 1972, y sus reformas. ---------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente N.° 24.440 “TRASLADO DE LA ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VIAL NACIONAL NO ESTRATEGICA A LOS GOBIERNOS LOCALES”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
24.421 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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Diputado proponente:

Comisién Legislativa a cargo:
Trémite legislativo:





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY ---------------------------------------------------------
Esta iniciativa de ley propone: a) Cambiar el término de “residentes” del cantón por vecinos residentes, esto en concordancia con el artículo primero de la ley 7794 que dice: “El municipio está constituido por el conjunto de personas vecinas residentes en un mismo cantón, que promueven y administran sus propios intereses, por medio del gobierno municipal. b) Modificar el artículo 177 del Código Municipal, con el fin de garantizar el principio de alternancia en el ejercicio de los cargos, así considerado en la Ley número 10.183 “Ley que limita la reelección indefinida de las autoridades locales” que limitó la reelección indefinida a las autoridades municipales garantizando con esto la alternancia y la participación ciudadana. c) Separar del artículo 177 actual, la prohibición sobre la remuneración o dietas de parte de los miembros de los comités de deportes, esto por razones gramaticales y de forma. ----------------------------------------------------------
23.829 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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DE VARIOS ARTICULOS DE LA LEY DE PLANIFICACION URBANA, LEY N° 4240 DEL 15 DE
M

REFORMA Y ADIC!

Diputado proponente:
‘Comisién Legislativa a cargo: Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo
Trimite legisativo: e ]




OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
Esta iniciativa de ley plantea una reforma a varios artículos de la Ley de Planificación Urbana, con el fin de consolidar la autonomía municipal en la planificación de los territorios locales e Inter cantonales, de manera coordinada e integrada. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente n.° 23.829 “REFORMA Y ADICIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, LEY Nº 4240 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1968 Y SUS REFORMAS”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
24.108 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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REFORMA DE LOS ARTICULOS 15 Y 70 Y ADICION DE LOS TRANSITORIOS IV Y V DE LA LEY DE PLANIFICACION URBANA,
LEY 4240 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1968 Y SUS REFORMAS, PARA FOMENTAR LA APROBACION LOS PLANES

DORES CANTONALES

Jose Pablo Sibaja Jiménez
Plenario
Dictamen

Diputado proponente:
Comisién Legislativa a cargo:
Trémite legislativo:





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
pretende mejorar la regulación a través de una mayor exigencia a los gobiernos locales de poseer un Plan Regulador, e incluso habilita la utilización del impuesto sobre el 1% del valor de los bienes inmuebles que aplican los municipios, en caso de no poseer dicho plan. ---------------------------------------------------------------------------
24.497 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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LEY PARA LA PROMOVER LA CONVIVENCIA Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA EN LAS COMUNIDADES
Diputado proponent Gilberth Jiménez Siles
Comisién Legislativa a cargo: Seguridad y Narcotréfico
Trémite legislativo: Discusion en Comision





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
Autorizar a los gobiernos locales para la creación de una estrategia municipal para promover la convivencia y prevención de la violencia en las comunidades, con el objeto de fortalecer y articular las capacidades institucionales e interinstitucionales, tanto a nivel local como regional y nacional, en función de desplegar insumos de política pública para la gestión de programas y proyectos sociales, que deberán ajustarse a las características específicas del cantón, sus territorios y su población. --------------------------------------------------------------------------
23.604 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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REFORMA AL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 46 Y AL ARTICULO 51 DE LA LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL
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VI

Diputado proponente Rocio Alfaro Molina
Comisién Legislativa a cargo: | Plenaic ]
Trimite legisato: e ]





OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
El presente proyecto de ley propone reformar el primer párrafo del artículo 46 y el artículo 51 de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación del BANHVI, Ley N.° 7052 de 13 de noviembre de 1986, con el fin de que las mujeres que sufran situaciones de violencia de género y requieran cambiar su residencia para salvaguardar su integridad, sean elegibles para recibir el beneficio del Fondo de Subsidios para la Vivienda (FOSUVI). --------------------------
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REFORMA ARTICULOS DE LOS 49 Y 53 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, LEY N.

MAYO DE 1 Y SUS REFOR!
Diputado proponente: Luis Diego Vargas Rodriguez
e I ™ S

Trémite legislativo: Discusion en Comision



24.492 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
La presente iniciativa elevar a rango legal una nueva regla, en virtud de la cual las vacancias en los órganos colegiados no impedirían su funcionamiento, siempre y cuando exista el quórum requerido para sesionar, para la deliberación y la toma de decisiones que ya se resguarda en esa misma norma. -------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 13. SE ACUERDA: Tomar un receso de una hora para almorzar de 12:00 a.m. a 1:00 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
24.288 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCE)OS MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS P

ETROS DE DISTRIBUC)

DE LOS

RE PARA LA ATE! DE LA RED VIAL CANTONAL
Diputado proponente: José Pablo Sibaja Jiménez
Comisién Legislativa a cargo: Asuntos Mun y Desarrolio Local Participativo

o ahaativor




OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY --------------------------------------------------------
El objetivo de esta norma permitir que el 50% de los recursos que se trasladan de la ley 8114 hacia los municipios y que se encuentra consagrado en el inicio I del artículo de la ley 9329, contabilice el inventariado de vías por parte de las Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito. ---------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

24.494 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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CREACION DEL PROGRAMA DE ZONAS DE INTERVENCION SOCIAL COMO ESTRATEGIA TERRITORIAL PARA LA SEGURIDAD
CIUDADANA

Monserrat Ruiz Guevara
Gobierno y Administracién
Discusion en Comision
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Trémite legislativo:





La presente ley tiene por objeto la creación del programa de zonas de intervención social, como estrategia de enfoque territorial para la seguridad ciudadana en aquellas zonas con mayores índices de violencia y vulnerabilidad social, mediante el uso de datos estadísticos, la articulación de las instituciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil y las comunidades. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio AL-CPAAGROP-2698-2024 con fecha 15 de octubre de 2024 firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefe de Comisiones Legislativas VI, dirigida a Señores (as) Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente. 24570 --------------------------------------------------------
La Comisión de Asuntos Agropecuarios, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de ley “REFORMA DE LA LEY N° 8533, REGULACIÓN DE LAS FERIAS DEL AGRICULTOR, DEL 18 DE JULIO DEL 2006”, expediente N.º 24570, el cual se adjunta. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Vamos a esperar la ficha técnica de la UNGL. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio MU-CM-SC-ACUE-18-042-2024 de fecha 18 de octubre de 2024  firmado por la Señora Liseth Francisca Vega López, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Upala, dirigido a   Señores (as): Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires  ------------------------------------------------------------------
 Transcribo a ustedes, en lo que a sus competencias corresponde, el acuerdo no.18 de la sesión no. 0042 - 2024 celebrada por el Concejo Municipal de Upala el día 10 de octubre del 2024.  -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. El Concejo Municipal con los votos positivos de los siete regidores (as) propietarios (as) presentes: Adilia Reyes Calero, Marcianeth Reyes Noguera, Ricardo Sagot Bejarano, Víctor Campos Bolaños, Francisca Ortiz Chevez, Luis W. Tenorio García, Juan J. Segura Lobo  -----------------------------------------------------
ACUERDAN brindar voto de apoyo al Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, en el cual se pide se archive el expediente legislativo No. 23 627 por perjudicar de forma casi directa a las organizaciones de agricultores y la agricultura de nuestro cantón y país en general, referencia oficio MBA SCM 0955 2024. APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTERNA

1-Publicación  de La Gaceta Nº 191,  Lunes 14 de octubre del 2024 referente  N° 44698-MP EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y LA MINISTRA DE LA PRESIDENCIA ----------------------------------------------------------------------------------------
Decretan: -----------------------------------------------------------------------------------------------
DEROGATORIA DEL DECRETO EJECUTIVO N° 41529-MP, DEL 19 DE ENERO DE 2019, PUBLICADO EN EL ALCANCE DIGITAL N° 40, DEL DIARIO OFICIAL LA GACETA N° 36, DEL 20 DE FEBRERO DE 2019, DENOMINADO “CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE ALTO NIVEL PARA LA ATENCIÓN DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES” ------------------------------------------------------------------
Vigencia. Rige a partir de su publicación. Dado en San José, a los cuatro días del mes de octubre de 2024 ---------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Copia de Oficio MBA-SCM-0988-2024 firmado por  Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal     de    fecha  15 octubre del 2024  dirigido a MBA. Karen Porras Arguedas -------------------------------------------------------
Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales. ------------------------------
Atendiendo acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 22-2024, celebrada el lunes 30 de setiembre del 2024  Me permito solicitar las fichas técnicas de los siguientes expedientes: ---------------------
-
Proyecto de ADICIÓN DE UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 294 Y ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 294 BIS Y 294 TER A LA LEY N° 5395 DEL 30 DE OCTUBRE DE 1973, LEY GENERAL DE SALUD, LEY PARA MODERNIZAR LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN SONORA Y PROMOVER LOS “PAISAJES SONOROS POSITIVOS” ---------------------------------
- Ley Expediente N.° 24.005 “REFORMA DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL Nº 9078 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2012” -----------------------------------------------------------------
 -Proyecto de ley: “RECONOCIMIENTO DE LA POBLACIÓN AFROCOSTARRICENSES COMO PUEBLO TRIBAL” ------------------------------------
 -Proyecto de “LEY PARA LA PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO A LA 

CIUDAD”, Expediente N.° 24.551 ----------------------------------------------------------------
 -Ley Expediente n.° 24.524 “LEY DE INCLUSIÓN, FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA PERSONA ADULTA MAYOR Y PERSONA CON DISCAPACIDAD. REFORMA DE LA LEY 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998” ----------------------------------------------------------------------------
 -EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 24.599, AUTORIZACIÓN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA REALIZAR ACTIVIDADES CONMEMORATIVAS EN EL MARCO DE LOS 200 AÑOS DE SU CONSTITUCIÓN ------------------------------------
 -Expediente N.° 24.519 “REFORMA Y ADICIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS A LA LEY N°10204, LEY PROTECTORA DE LA ACTIVIDAD DEL BOYEO Y LA CARRETA COSTARRICENSE, DE 5 DE MAYO DE 2022” ------------------------------
 -Proyecto “REFORMA DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA PERMITIR EL USO DE CERTIFICADOS DE CESIÓN DE DEUDA POLÍTICA EN CAMPAÑAS MUNICIPALES Y GASTOS PERMANENTES DE PERIODOS NO ELECTORALES” Expediente N.° 24.503 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Copia de Oficio MBA-SCM-1018-2024 firmado por  Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal     de    fecha  17 octubre del 2024  dirigido a MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales. ----------------------------------------------------------------------------------
Atendiendo acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 22-2024, celebrada el lunes 30 de setiembre del 202,  Me permito solicitar las fichas técnicas de los siguientes expedientes: ---------------------
-Ley Expediente n.° 24.538 LEY PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL DE ACERAS Y SISTEMAS URBANOS DE DRENAJE Y SANEAMIENTO, REFORMA LOS ARTÍCULOS 83, 83 BIS Y 84 INCISO D, DEL CÓDIGO MUNICIPAL” ----------------
-Expediente 23715 |“REFORMA DE LOS INCISOS B) Y C) Y DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 95 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY Nº 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS, Y REFORMA DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY MARCO DEL EMPLEO PÚBLICO, LEY Nº 10.159 DEL 8 DE MARZO DEL 2022. LEY PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA COMATERNIDAD.” --------
-“LEY “EDUCAR PARA LA IGUALDAD Y EQUIDAD”: FORTALECIMIENTO DE PREVENCIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO” Expediente N.°24.326 -------------------------
-Proyecto de ley “REFORMA DE LA LEY N° 8533, REGULACIÓN DE LAS FERIAS DEL AGRICULTOR, DEL 18 DE JULIO DEL 2006”, expediente N.º 24570 ----------------------------------------------------------------------------------------------------
-Ley Expediente N.° 24.530, “LEY PARA LA CREACIÓN DE LOS CENTROS ESPECIALIZADOS DE ATENCIÓN Y ALBERGUE TEMPORAL PARA MUJERES EN VIOLENCIA DOMÉSTICA Y RIESGO DE MUERTE EN COSTA RICA” ---------
-Proyecto de ley “REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN N°2035 DEL 17 DE JULIO DE 1956, PARA QUE LOS PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL DEL PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO INSTITUCIONAL TENGAN LA CERTIFICACIÓN TICO-BPA”, expediente N.º 24543. ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4- Oficio MBA-JVC-125-2024 firmado por   Ing. MAE. David Salazar Aguilar Secretario de la Junta Vial Cantonal Buenos Aires,  con fecha  18 de octubre de 2024 dirigido a   Señores(as) Concejo Municipal de Buenos Aires ---------------------
 Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión extra ordinaria 23-2024 celebrada el 15 de octubre de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ACUERDO NÚMERO 05: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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GMRAA:)I: PO | CTO |CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA REBAJA AUMENTA
3 02| 01 [201.02 |Productos farmacéuticos y medicinales 250,00000
3 02| 01 [20104 |Tintas, pinturas y diuyentes 20000000
3 02 01 [20303 |Maderay sus derivados 50,200.00
3 02| 01 [299.03 |Productos de papel, carton e impresos 200,000.00
3| | [02] 01 [sopop [eresessoore préstamos de siuckones Descentalzadas | gy 7
no Empresariales
[Amortizaciones de préstamos de hsttuciones
'3 02 o1 jso2cs [ ”’T“?'m“:?’ﬂmm. - 369246980
3| | [o2] 02 |18 m(;nmymmmdemaqummyequpode 680000000
[3 02| 02 [1.0805 |Vantenimiento y reparacion de equipo de transporte 7,100,000.00
3 02 03 [20301 |Materiales y productos metdlicos 5,000,000.00
3 02 04 [1.0406 |Servicios generales 72849116
3 02 05 [1.0403 [Senvicios de Ingeniria 13,647,700.00
3 02| 08 [20101 |Combustibles y lubricantes 318304000
3 02| 08 [20302 |Materiaes y productos Mnerales y Asfalicos 5167,800.00
3 02 10 [50202 |Vias de comunicacion temestre 9,00000000
3 02[ 01 [20101 [Combustibles y ubricantes 500000000
3 02 01 [501.01 |Maguinaria y equipo parala produccion 220000000
3 02[ 03 [20101 [Combustibles y ubricantes 15,000,000.00
3 02| 03 [20302 |Materiaes y productos Mnerales y Asfalicos 10,000,000.00
3 02[ 08 [20101 [Combustibles y ubricantes 6,000,000.00
3 02| 08 [201.01 |Combustibles y lubricantes 10,000,000.00
3 02| 08 [203.02 |Materiaes y productos Mnerales y Asfalicos 400000000
3 02| 08 (20302 |Materiales y productos Mnerales y Asfalticos 4,421435.26
Total | 662143526 56,621,435.26 |
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[image: image29.png]Se rebaja

Se rebaja del proyecto 03-02-01 de varios cédigos como: el cédigo 2.01.02
Productos farmacéuticos y medicinales por la suma de ¢250.000,00; cédigo 2.01.04
tintas pinturas y diluyentes el monto de ¢200.000,00 el cédigo 2.03.03 madera y sus
derivados por el monto de ¢50.200,00 el cédigo 2.99 03 productos de papel, cartén
e impresos por la suma de ¢200.000,00 esto debido a que los cédigos cuentan con
saldo del que se puede disponer y los recursos que quedan a algunos son
suficientes para lo que resta del afio.

Se rebaja del proyecto 3-02-01 de los cédigos relacionados con el pago de cuotas
del préstamo del IFAM, el monto de ¢1.661.734,21 del cdédigo 3.02.03 intereses
sobre préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales y el monto de
¢3.632.469,89 del codigo 8.02.03 amortizacién de préstamos de instituciones
descentralizadas no empresariales; esto debido a que ya se tramité el pago de todas
las cuotas correspondientes al periodo 2024,

Se rebaja del proyecto 03-02-02 del cédigo 1.08.04 mantenimiento y reparacion de
maquinaria y equipo de produccion, el monto de ¢6.800.000,00; también se rebaja
del cddigo 1.08.05 mantenimiento y reparacién de equipo de transporte el monto de
¢7.100.000,00 esto debido a que los cédigos cuentan con un saldo del que se puede
disponer y los recursos que quedan son suficientes para lo que resta del afio

Se le rebaja al proyecto 03-02-03 al c6digo 2.03.01 materiales y productos metalicos
el monto de 5.000.000,00 esto debido a que para las emergencias normalmente no

se necesitan materiales metalicos, por lo que, se dispondra para combustible.
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[image: image30.png]Se rebaja del proyecto 03-02-04 del cédigo 1.04.06 Servicios generales la suma de
¢728.491,16 debido a que el codigo cuenta con saldo del que se puede disponer y
los recursos necesarios de este proyecto se encuentran comprometidos por orden
de compra.

Se rebaja del proyecto 03-02-05 del cédigo 1.04.03 servicios de ingenieria un total
de ¢13.647.700,00 debido a que es sobrante de diversos estudios, servicios de
ingenieria como aperturas de tajo, entre otros, los cuales no sera necesario utilizar
el recurso a rebajar en lo que resta del afio.

Se rebaja del proyecto 03-02-08 del cédigo 2.01.01 combustibles y lubricantes la
suma de ¢3.183.040,00 y del cédigo 2.03.02 materiales y productos de minerales
asfalticos la suma de ¢5.167.800,00 correspondientes a proyecto con la maquinaria
municipal el cual ya no se va a realizar en los caminos 6-03-466 (ENT C 07) ALTO
CALDERON, KM 10+157 - FIN DE CAMINO FINCA y 6-03-759 (Ent C Los Rojas 2)
Alto Calderén - Fin de camino, finca ya que no podran ejecutarse por el momento.
Se rebaja del proyecto 03-02-10 del cédigo 5.02.05 vias de comunicacién terrestre
la suma de ¢9.000.000,00 correspondientes a proyecto de pasos de alcantarilla en
el camino 6-03-466 (ENT C 07) ALTO CALDERON, KM 10+157 - FIN DE CAMINO
FINCA ya que, no podran ejecutarse por el momento.

Se aumenta

Se aumenta en el proyecto 3-02-01 en el cédigo 2.01.01 combustibles lubricantes
la suma de ¢5.000.000,00 para hacer de frente al acomodo del material que se

encuentra en el remolino.




[image: image31.png]Se aumenta el proyecto 3-02-01 en el cédigo 5.01.01 maquinaria equipo para la
produccion por el monto de ¢2.200.000,00 para reforzar el cédigo para la compra
de dos batidoras.

Se aumenta el proyecto 3-02-03 en el c6digo 2.01.01 combustibles y lubricantes por
¢15.000.000,00 y el codigo 2.03.02 en el cédigo materiales y productos minerales y
asfalticos por la suma de ¢10.000.000,00 esto para atender las emergencias que se
presenten en el cantén y se puedan atender por casos de ejecucion inmediata.

Se aumenta al proyecto 3-02-08 los cédigos 2.01.01 combustibles y lubricantes
¢6.000.000,00 para el camino 6-03-012 (ENT N. 237) PASO REAL - PUENTE SAN
LUIS - RIO LIMON / LIMITE CANTONAL bajo la modalidad de maquinaria municipal
para intervenir un total de 13 km y ¢10.000.000,00 para el camino 6-03-027 (ENT N
257) GUACIMO, TABLAS- (ENT C 37) ALTAMIRA, KM 6+741 bajo la modalidad
de maquinaria municipal para intervenir un total de 10 km; también se aumenta en
el cédigo 2.03.02 materiales y productos y minerales asfélticos el monto de
¢4.000.000,00 para el camino 6-03-012 (ENT N. 237) PASO REAL - PUENTE SAN
LUIS - RIO LIMON / LIMITE CANTONAL en el distrito de Changuena y
$4.420.435,26 para el camino 6-03-027 (ENT N 257) GUACIMO, TABLAS- (ENT C

37) ALTAMIRA, KM 6+741 en distrito de Biolley.
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Se adjunta el POA.
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ACUERDO 14. SE ACUERDA: Avalar la modificación Presupuestaria de la Junta Vial Cantonal por un monto de ¢56,621,435.26 aprobada por la Junta Vial en Sesión Extraordinaria 23-2024 del día 15 de octubre del 2024, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge, Secretaria: A continuación se procede a dar lectura a la correspondencia que llegó después del viernes a las 3:00 p.m. la cual, queda a criterio del señor Presidente si se lee en sesión el día de hoy. --------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: Proceda a dar lectura. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1-Oficio CCDRBA/086-2024 firmado por la señora Gloria Verónica Ugalde Rojas, Secretaria CCDRBA. --------------------------------------------------------------------------------
Señores:  -----------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
ASUNTO: SOLICITUD DE AUDIENCIA -------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de la junta directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------
Sirva la presente para remitir el acuerdo tomado en sesión Ordinaria 0022-2024, celebrada el 01/10/2024, el cual indica lo siguiente: ----------------------------------------
ACUERDO 04. Se acuerda solicitar audiencia al Concejo Municipal para exponer varios puntos de importancia, como por ejemplo situación con los comités comunales de deportes y recreación, solicitud de cancha de terrón, entre otros temas. Se aprueba con 4 votos a favor. ACUERDO FIRME DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Dar espacio de audiencia al Comité Cantonal de Deportes y Recreación el día lunes 28 de setiembre del 2024 a las 10:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Nota suscrita por el coordinador de Enduro, con visto bueno de la síndica del distrito primero. ---------------------------------------------------------------------------------------
Señores: ------------------------------------------------------------------------------------------------
AURORA ZÚÑIGA SÍNDICA DEL DISTRITO DE BUENOS AIRES MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES --------------------------------------------------------
CONCEJO MUNICIPAL ----------------------------------------------------------------------------
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES --------------------------------------------------------
ASUNTO: SOLICITUD DE PERMISO Y PATENTE TEMPORAL -----------------------
Estimados señores, ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, la presente es para solicitarles por favor el permiso y patente temporal de licores para los días 23 de noviembre del 2024 que se realizará un Bingo Bailable y el 24 de noviembre recepción del Enduro en el Salón Punta Plancha del ADI de Santa Cruz. ------------------------------------------------
Cabe mencionar que todo lo recaudado en esta actividad es a beneficio de la Fundación Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de Buenos Aires. ------------
Adicionalmente como nota aclaratoria: el recorrido del Enduro NO PASARÁ por ninguna Zona Indígena con el fin de evitar cualquier inconveniente" ------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Avalar al Coordinador de Enduro Buenos Aires llevar a cabo el 23 de noviembre del 2024 actividad de patente, bingo bailable a realizarse en el salón punta planta de la ADE Santa Cruz. Dichas actividades se encuentran sujetas a la presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Nota firmada por los señores Yeinor Araya Solís, Presidente ADI El Carmen, Herny Sibaja Cubero, Secretario ADI El Carmen --------------------------------------------
Concejo Municipal  ----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------------------------
 Estimados señores:  --------------------------------------------------------------------------------
Reciban un saludo por parte de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de El Carmen, cédula jurídica 3-002-689402. Deseando éxitos en sus actividades diarias.  ---------------------------------------------------------------------------------
 Sirva la presente para solicitar permiso para la realización de una actividad recreativa. La misma se esta organizando con el objeto de generar recursos necesarios para continuar con proyectos en beneficio del desarrollo comunal. Dicha solicitud fue acordada en sesión # 1492024, de junta directiva el día 03-10-2024, acuerdo N° 8.  --------------------------------------------------------------------------------
 Dicho evento lo estamos organizando para los días 07 y 08 de diciembre, se pretende ofrecer venta de alimentos y bebidas. Como actividades estamos organizando futbol y actividades recreativas.  ------------------------------------------------
 Sin más que tratar, nos despedimos y quedamos a la espera de su respuesta, para darle continuidad a la organización. Para mayor coordinación disponemos de los siguientes contactos 84107377, con Yeinor Araya; Presídete de la ADI o al correo elcarmenadi@gmail.com -----------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de El Carmen del Distrito de Biolley llevar a cabo las siguientes actividades los días 07 y 08 de diciembre del 2024: partidos de futbol, actividades recreativas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio ATDP-138-2024 firmado por el Licenciado Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes. ----------------------------------------------------------------------------
Señores  Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
 Estimados Señores: --------------------------------------------------------------------------------
El señor NORMAN AGUILAR CANTILLO, cedula de identidad número 502820047, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 26 de octubre. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Potrero Grande.  -------------------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal. ----------------------------------------

Copia de la cedula. -------------------------------------------------------------------------

Personería Jurídica -------------------------------------------------------------------------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad. ----------------------------------

Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores. ----------------------------------------------------------------------------------

No posee deudas con la CCSS ---------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF -------------------------------------------------------

Se encuentra al día con los pagos municipales. ------------------------------------

Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. ----------------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Aprobar al Señor Norman Aguilar Cantillo, cédula de identidad número 502820047 la patente temporal de licores el día 26 de octubre del 2024 a realizarse en salón comuna de Potero Grande, misma que cuenta con los requisitos cumplidos para este trámite. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Resolución suscrita por la señora Zetty María Bou Valverde, Magistrada Instructora Tribunal Supremo de Elecciones -------------------------------------------------
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las nueve horas cinco minutos del dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro. --------------------------------
Diligencias de cancelación de credenciales de la señora Yendry María Muñoz Delgado, regidora suplente de la Municipalidad de Buenos Aires, por supuestas ausencias injustificadas. ---------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo que establece el artículo 258 del Código Electoral, se confiere audiencia a la señora Yendry María Muñoz Delgado, regidora suplente de la Municipalidad de Buenos Aires, por el término de OCHO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se notifique esta resolución, de la gestión incoada por el Concejo Municipal del citado cantón, tendiente a cancelar su credencial, a efecto de que justifique sus ausencias o bien manifieste lo que considere más conveniente a sus intereses, dado que no ha asistió a las sesiones del citado órgano entre el 6 de mayo y el 30 de setiembre, ambos de 2024, con lo que, en consecuencia, no se habría presentado por más de dos meses, según el cómputo que se hace para este tipo de casos (ese lapso, según lo ha precisado la jurisprudencia electoral, debe computarse según la regularidad de las sesiones del órgano local y no con base en las fechas calendario, resolución n.º 3098-M-2017). Se le hace saber a la señora Muñoz Delgado que deberá señalar casa u oficina dentro del perímetro judicial de San José, número de fax o correo electrónico para atender notificaciones, bajo el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, quedarán notificadas todas las resoluciones posteriores con el solo transcurso de 24 horas después de dictadas. De igual modo, se informa a la funcionaria que, en caso de no contestar la presente audiencia, se entenderá que no existe oposición al proceso de cancelación y, en ese tanto, se pasará a resolver el asunto por el fondo, sin posibilidad de recurso posterior alguno. Notifíquese al Concejo Municipal de Buenos Aires y a la señora Muñoz Delgado, a quien, además, se le remitirá copia simple del folio 2. ------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. ------------------------------------------

ARTÍCULO VII.

Informe de las Comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informes por parte de las comisiones. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Mociones de los Señores Regidores (as)

Regidor Proponente: Rodolfo Hernández Salas -------------------------------------------
Nombre de la moción: Respuesta a mociones ---------------------------------------------
ACLARATORIA:  Vemos con mucha preocupación que en este Concejo se presentaron varias mociones y que son votadas a favor, resultando que en muchas ocasiones no se obtiene respuesta pronta o notificación de las resoluciones de las mociones aprobadas. -----------------------------------------------------
MOCIONO: Para que se le indique a la administración a las comisiones municipales y al a Secretaría Municipal que las mociones puedan ser revisadas y contestadas dentro del tiempo adecuado y que este no supere treinta días sin respuesta haciendo llegar la información a la correspondencia del Concejo Municipal. Dispense de trámite de comisión --------------------------------------------------
Sr. Aramis, Rodríguez, Regidor Suplente: Gracias señor Presidente, Desde inicio que empezamos la función aquí yo había presentado una moción para establecer un cambio en la forma de pago de las facturas de combustible , eso estamos hablando que hace rato, había tenido una respuesta de Doña Margoth, que decía que estaba en análisis pero no sé en qué quedó. -----------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Con respecto a lo de las tarjetas sí es un trabajo que se ha venido haciendo, aquí están los compañeros administrativos que lo saben, estamos a la espera únicamente del reglamento porque eso no es nada más dar las instrucciones, se dieron las instrucciones, se buscan los proveedores, nos falta el reglamento de uso de tarjetas. ----------------------------------
Sr, Luis Ureña, Presidente: Gracias, pienso que si hay algunas mociones que se han quedado atrás por ejemplo, yo presenté una moción solicitando el documento que firmó José Rojas con la agenda 2030 y hace casi mes y medio tomaron, no tenido respuesta si existe el documento, o no,  no le corresponde a esta municipalidad, o no está en archivo de la municipalidad, entonces hay algunas mociones que se han quedado ahí que este casi que nosotros las presentamos pero son funciones que son petitorias del pueblo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Rodolfo Hernández Salas -------------------------------------------
Nombre de la moción: Modificación de cambio de horario ------------------------------
ACLARATORIA:  Para que no se viole el principio del bien común, y se mantenga el ejercicio de las funciones de las sesiones municipales de manera eficaz y justa. Guardando la cordura de acciones que permitan cuidar de los recursos de nuestra municipalidad --------------------------------------------------------------
MOCIONO: para que se abra una nueva mesa de trabajo, para discutir algún acuerdo de cambios de horarios de las sesiones municipales, donde se tome en cuenta la participación de todos los regidores y síndicos sin excepción y que se pueda satisfacer el interés de la mayoría. Dispense de trámite de comisión ---------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Los que están de acuerdo en dispensar de trámite de comisión, asimismo aprobar la moción, sírvase levantar la mano. Se deja constancia que los regidores Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal y Luis Ureña Gómez no votan. Por lo que la moción no obtiene el mínimo de votos para ser declarada votada. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Rodolfo Hernández Salas -------------------------------------------
Nombre de la moción: Cambios en Feria del Agricultor ---------------------------------
ACLARATORIA: Dado a varias situaciones dadas en la actual administración de la feria del agricultor en temas de espacio, higiene, participación de agricultores del cantón. ---------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO:  para que la feria del agricultor de Buenos Aires se mejore en sus servicios, trasladando un lugar y administración a esta feria mediante u estudio en una mesa de trabajo, escuchando a algunos interesados en el tema de mejoras y administración. Dispense de trámite de comisión -----------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Yo no es que voy a oponer la moción  porque tenemos que tener claro lo que uno dice, aquí hablamos con el señor de Biolley, es como una carga, pero que ellos están anuentes  a cambiar si el Concejo le solicita, incluso yo les planteé, por qué no trasladar esa Feria Agricultora hacer un convenio con CONAI y pasarlo a aquella cuadra, que siempre está sucia, que sería la forma de mantenerla limpia, ahí este hay mucha gente, barrio Santa Cruz, Veracruz, los Ángeles, San Martín; que tendría un mercado la feria muy importante; Margoth también me explicó que hay un proyecto que podríamos incluir este la feria dentro de ese proyecto y bueno este lógicamente es un proyecto que iría a 2 años, pero si este Concejo con la administración deciden que se cambie, hacia una calle diferente, o a un grupo diferente, pues tendríamos  que ver ya el fondo del asunto. -------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Nosotros hemos estado notando esta preocupación no ahora que estamos en acá, si no todo el tiempo sobre todo los que nos preocupamos por ver un centro bonito, entonces hemos peloteado por todos lados  la opción de quitar la feria al agricultor de enfrente del del parque, sin embargo la municipalidad, está en la obligación de facilitar un espacio para los señores miembros, para una feria del agricultor y ese espacio tiene que ser techado, con agua con luz o sea con las condiciones, que se requieran entonces, completamente de acuerdo en que en que se forme la comisión. ----------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas, Kenneth Camacho Solís. SE ACUERDA: Nombrar en la Comisión de la Feria del Agricultor por parte del Concejo Municipal a los señores (as): Rodolfo Hernández, Orlando Rivera, Aurora Zúñiga, Ana Vázquez. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Orlando Rivera Beita -------------------------------------------------
Nombre de la moción: Modificación horario de sesiones --------------------------------
ACLARATORIA: Que la participación de los actores del Concejo Municipal y el pueblo de Buenos Aires, sea equitativa y con las mismas condiciones para poder asistir a las sesiones municipales. ---------------------------------------------------------------
MOCIONO:  Que se modifique el horario de las sesiones para que en adelante sean de la siguiente manera: primeros, terceros y quintos lunes del mes a las 3:30 p.m., segundos y cuartos lunes del mes a las 9:00 a.m. si el lunes convocado fuese un día feriado, la sesión se traslada el día martes siguiente en el horario que corresponde al lunes feriado en cuestión. La atención a vecinos será los días segundos lunes del mes este horario será por el resto del periodo y se comisiona a la secretaria del concejo para que proceda con la respectiva publicación en La Gaceta. -------------------------------------------------------------------------
Dispense de trámite de comisión ----------------------------------------------------------------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Señor Presidente, esa moción la voy a votar en contra, porque es un tema que está ampliamente discutido, y ya nosotros los regidores nos hemos expresado de ese cambio de horario, igual todos acá dimos nuestro criterio de por qué no, de por qué lo votamos en contra, y yo  doy mi voto de apoyo a los compañeros de los distritos, que ellos necesitan estar acá en las en las sesiones y por ese motivo lo voy a votar en contra. -------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Señor Presidente, yo también la voto en contra porque ya lo habíamos hablado, y no solamente eso va a implicar movimiento de recursos de la municipalidad, estando en el año de austeridad donde vamos a tener que pagar horas extras  a la funcionaria ,o el funcionario que tenga que estar con nosotros, y hemos sido bastante claros, inclusive hasta el señor presidente había expresado porque la vez pasada estaba en contra de esa modificación en el tema, de que si ocupamos un recurso legal, en el momento para tomar una decisión, no la vamos a poder tener, porque tal vez no todos van a estar disponibles, después de las 4 de la tarde habrán sesiones que salgan a las 10 de la noche, yo no tengo ningún problema porque yo vivo aquí, y no tengo ningún problema, en que se cambien todos los días a las 10 de la noche a las 7 a las 4 de la tarde perdón pero eh el problema no es de una persona el problema es común, y en la moción anterior que yo había pasado ni siquiera estaba pidiendo cambio de horario, era una mesa de trabajo, nuevamente para ver esos cambios de horario, y que no se acogió, ahora esta moción solamente da, no da criterios técnicos de por qué deberíamos de cambiar de horario, simplemente que para que  se lleve con buen orden, etcétera, lo que se leyó, entonces yo la votaría en contra. ----------------------------------------------------------------
Marco Tulio Fallas, Síndico Propietario: Señor Presidente, no soy de las personas  que me gusta hacer polémica porque no sabe lo que es estar sentado ahí ,yo he estado sentado ahí y ante un caso similar a este que se está dando ahorita yo creo que como lo hemos analizado los voy a hablar por los que están de acuerdo. Perdón, por los que no están de acuerdo, por los que están de acuerdo no puedo hablar,  sé quiénes están en contra de esta decisión, de este respetable Concejo, respeto mucho las decisiones del Concejo, pero hay cosas que no las puede compartir, yo creo que aquí se están viendo para esta moción se están viendo intereses hacia algunas personas, y creo que políticos también, le preocupa uno porque, yo siempre he creído que cuando uno es elegido por el pueblo, y llega aquí a esta mesa, siempre creo que la camisa política dejar afuera, entrar a la municipalidad, pero lamentablemente veo  que eso no es así, y es bueno que el cantón lo conozca los que están los que están hoy pendientes de esta sesión lo conozcan porque un día esto le medí el tiempo a un síndico a ver cuánto duraba para llegar a su distrito y cuando se fue tomé. Ahora cuando llegas a la casa me avisas eh 2 horas 45 minutos duró para llegar a la casa, y con un cambio de esto sencillamente lo están limitando a no venir, a venir, sé que no van a venir, no sé qué es lo que se pretende con esto realmente, habemos nueve distritos, los distritos van a ser afectados, no solamente los síndicos, porque nosotros hacemos un trabajo todos los lunes aquí cuando venimos aquí, no venimos, tenemos que aceptarnos, aquí por supuesto la hora de la sesión pero yo llego a las 7, ando de oficina, en oficina, en la tarde no lo va a poder hacer entonces yo creo que es una moción que no se ha analizado realmente, me alegra mucho la propuesta del compañero, creo que debe tomarse en cuenta el Concejo si yo sé que es la máxima autoridad, pero para tomar ciertas decisiones deban de tomar en cuenta algunos sectores, y entre ellos estamos los que somos la cara de ustedes, que somos los que hacemos el trabajo allá en los distritos, que somos los que estamos liando con la gente ve que nosotros evitamos que la gente venga aquí nos reunimos con ellos porque realmente aquí el trabajo lo que hay que hacer el distrito lo conocemos nosotros los Concejos de distrito, los síndicos, cuando yo una una situación de esta que primero se rechaza se devuelve un recurso, y luego volvemos al mismo lugar, qué criterio tomaron, para tomar esta decisión hoy, no importa ustedes, son la máxima autoridad, ustedes pueden tomar las decisiones, por favor nosotros como síndicos necesitamos que nos tomen en cuenta, los distritos nosotros somos los que venimos, vamos a las comunidades, a los distritos a poner la cara, por ustedes he tenido que estar defendiendo el Concejo, la Alcaldesa, la gente que trabaja, cuando hay que defenderla, por supuesto, somos los que velamos para que las cosas caminen en los distritos, pero resulta que nosotros los síndicos para muchos no porque seamos síndicos, no se nos da importancia, y no se nos toma en cuenta, es la realidad, una decisión como esta debía de por lo mínimo tomado en cuenta que era la propuesta del compañero, que la hizo anteriormente; creo que es difícil y me duele mucho realmente ver que no vamos a poder hacer equipo de trabajo que yo creería que es lo mínimo, que podía hacer esta municipalidad, quisiéramos equipo trabajo con los distritos, con los síndicos, que trabajáramos juntos,  que no nos hagan esto, ver porque si yo es cierto yo puedo venir, pero ya yo no puedo manejar de noche, y nos va a la noche aquí digan lo que digan aquí nos va a la noche muchos síndicos no van a poder venir ,aquí todos lo estamos viendo muy fácil. Disculpe señor Presidente que me extiendí un poco,me duele que no tengamos regidores de los distritos para que defendieran esta posición, felicito a los dos compañeros que están defendiendo la posición nuestra, es muy fácil cuando tenemos las comodidades, cuando estamos aquí cerca es muy fácil, pero cuando estamos lejos lo que le pasó al síndico de Pilas el lunes pasado con su carro, viendo cómo resolvamos el problema, no va a volver más aquí si acaso si acaso este las que queden para las 9 de la mañana pero no se va a exponer. Hago un llamado hacia ustedes, y pido y es importante que cantón a través de este medio se cuenta lo que pasando yo me siento realmente mal de ver que uno no puede hacer equipo, que uno no puede hacer equipo que, uno no puede aportar, hay veces yo que hay cosas que se pueden aportar soy miembro de la Junta Vial, y a mí nunca me dicen siquiera sobre  esta modificación, sobre esto siendo miembro de la Junta, solamente hay un miembro la punta y es la compañera Jessica, porque a mí no se me toma en cuenta entonces, hago llamado de atención con todo respeto pero sí me duele y me realmente esta decisión que ustedes están tomando o por una persona nada más nada más por una persona la están tomando quieren ver esa persona aceptada, aquí pero no es culpa nuestra que ella tomara las malas decisiones que tomó no es culpa nuestra entonces favorecer una persona y afectar nueve distritos o los que estén de acuerdo creo que es injusto yo creo que son decisiones que el pueblo tiene que saberlas que tiene que conocerlas verdad que son decisiones, sencillamente favoritismo, favorecer a una persona, para que aquí nada más pero nosotros los síndicos no tenemos esa opción y lo entendemos, porque son las que toman las decisiones de mi parte les agradezco, realmente que me den el espacio y quiero pedir más espacio para los síndicos por favor quiero pedir más espacio para los síndicos. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Mileny González, Síndica Propietaria: Desde el fondo del corazón, muchas bendiciones para todos quiero hablarle al pueblo de Buenos Aires, a todos los que nos están viendo,  puse mi cara en todo el cantón en los nueve distritos, y quiero que hoy me vean, escuché miles de cosas en contra de los partidos tradicionales, y hoy duele que vuelvan a tocar un tema que ya se había que ya habían aprobado que ya habían emocionado, y que hoy lo vuelven a tomar por qué duele señores miembros, del Concejo y a toda la población que nos está viendo el cantón de Buenos, Aires porque el cantón lo formamos nueve distritos y cada miembro, valemos y somos importantes yo no entiendo la verdad que no comprendo cómo una persona que no pueda participar de los Consejos en la mañana, propongan otra vez en la tarde, por una persona, y que somos los resto del cantón, ahora lo quiero decir desde el fondo del corazón, eso es política, eso es favorecer a una persona, eso es mover al resto de las personas, o nosotros no somos personas o los nueve los que estamos acá no valemos, también qué estamos aquí sirviendo, porque lo que nos dan de dieta si ustedes no lo han visto no nos alcanza, ni para los gastos del día más el día que estamos, acá pero lo hacemos porque servimos con amor, y yo siempre les voy a decir algo aunque quitaran la señal; ahí bien que cada vez que ustedes hacen, cuando inician la sesión, y yo veo y digo, Señor solo tú sabes quién lo está haciendo de corazón, saben por qué, porque dios nos conoce, y si ustedes le deben algo a alguien o quieren favorecer a algo como pueden decir a usted, no le perjudica te vas en el bus de seis pero, yo ahorita le decía al señor pero no debo pensar en mí, debo pensar en las otras compañeros, nunca debo pensar en mí, debo pensar en los demás,  les agradezco sinceramente,  que me permitan expresar, desde el hondo del corazón, lo que siento, me duele por Pilas, por Chánguena, por esos por el de Colinas, que ustedes pueden decir es que no viene, pero ustedes se han preguntado, por que a veces nosotros no venimos, porque a veces no tenemos los pasajes, para venir porque la dieta no nos dan, a fin de mes y ustedes se ponen a ver por ese compañero no vino, esa compañera no vino, es fácil compañeros, más mis acciones me definen como persona y ser una persona de principios y de valores, cuesta pero hay que hacer el esfuerzo para siempre pensar más y quiero hablarle  al pueblo de Buenos Aires, porque yo caminé y puse mi cara, y felicito a estos dos compañeros que públicamente dicen que no están de acuerdo, muchas gracias, por el apoyo a estos distritos que hace grande este cantón, y a los territorios indígenas mentira que van a poder venir aquí, en las sesiones de la tarde, no sé si conocen, jamás un hermano indígena de ese territorio, puede venir aquí en una tarde, los de las Huacas, si no lo conocen, vayan, jamás van a llegar acá, a que nunca vienen pero va a llegar un momento que tal vez algún hermano indígena va a querer, o va a estar acá, y van a favorecer el horario solamente por una persona, a dónde queda esos partidos que se critican o que dicen que son tradicionales, y que hay corrupción porque para mí esto es política. Entonces quiero ser muy sincera yo siempre hablo del corazón que Dios les bendiga, y que sean abundantes todas las propuestas que ustedes tienen y que emocionan. ----------------------------------------------------------------
Sra, Marjorie Amador, Síndica Propietaria: Legalmente no estoy de acuerdo, está bien que una vez dijeron no los vamos a dejar, no es así, si hoy vine a proponer que le ayudara a personas  para un viaje de un fin de semana que ellos están a cargo de niños, porque los implementos son para niños, no son para ellos, son para los niños para darles una mejor calidad de vida a los niños, menos ahora que nosotros tengamos que venir aquí salir de las 7, 8 de la noche, y ver en qué nos vamos cuando nosotros no venimos, y hay alguna un permiso que no sea que es para nuestro Distrito que lo sacan para nuestro distrito y nosotros no estamos quiénes son los irresponsables, nosotros porque no estamos presentes si nos  preguntan por algún proyecto, y no estamos somos irresponsables porque no estamos en las sesiones en la mañana, se nos da más fácil en la tarde no en las tardes, no podemos nosotros en los pueblos en todos los pueblos, ustedes pueden conocer más que yo legalmente, ustedes me dicen yo no conozco, casi Buenos Aires, pero cada uno de los compañeros son los que dan la cara, como dijo a las personas son los que las personas, buscan para los son los que las personas dicen, ayúdame con tal cosa ve es problema tengo en mi, somos nosotros los traemos a ustedes aprueban los proyectos, pero quién los firma, nosotros firmamos, los proyectos estén bien o estén mal nosotros, tenemos la culpa que lo diga la compañera, Aurora, si con el problema que hay aquí en Buenos Aires, del asfaltado, bueno de una calle nosotros somos los responsables de eso. Entonces me parece que si cambian de horario y nosotros no podemos venir somos los únicos que estamos aquí respondiendo, nosotros no venimos por una dieta, nosotros venimos porque nos interesa el distrito de nosotros, eso es así y lo dice, lo digo yo que me gusta trabajar sin buscar nada para mí, trabajar por una comunidad. ---------------------------------------------------------------------------------

Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Quiero, como se ha comentado de una votación, antes yo quiero decir algo y dejarlo bien claro, si bien es cierto  en un principio que se habló del tema, yo fui una de las que me opuse rotundamente,  decía que había que hacer valer todos los contextos de las personas,  la participación que ellos deberían de tener, pero si bien es cierto, no se presentó una propuesta, como la que hoy se está presentando  de un horario equitativo, 1 en la mañana, 2 en la tarde,  estoy completamente de acuerdo, porque pienso que  cuando ustedes se refieren, que se beneficia una compañera, bueno es una compañera nuestra, una regidora, que fue elegida por gran parte del pueblo, y está en nuestras manos, pues modificar horarios, sí nos vamos a beneficiar todos, pienso y es la el argumento que yo les puedo, dar de que a mí sí me parece esta modificación, porque tienen la oportunidad de trabajar en equipo, dos en la mañana, dos en la tarde; la otra parte de síndicos que no vienen porque no vienen todo el mes, tienen la posibilidad de venir en la mañana, en un momento dije mi suplente, mi suplente no puede venir todo el tiempo, pero si algo estoy segura yo es que cuando uno pone que sea Dios, él lo acomoda; muchas veces ella de día no ha podido venir, pasará que un día en la tarde tampoco pueda venir, o yo en mi caso pero sí quiero dejar claro, de que al principio me había opuesto, a esta moción por el horario todas en la tarde, pero de la manera que se está presentando, a mí me parece eh equitativo me parece bien, me parece justo, porque aquí se trata de r ganar, no que alguien, gana y que alguien pierde, he visto  el accionar de la señora Alcaldesa en cuanto a la negociación por lo que aquí hablaban, de que si ocupamos a alguien ella ha utilizado una estrategia de negociar. Entonces pienso que se empieza a negociar con los funcionarios, que para que no sean extras, el horario en fin. Entonces, pienso que todo es negociable y si ocupamos a un funcionario porque no pudimos, se dejó pendiente y lo vimos en la próxima sesión, que sería de día y se llama entonces para que en la próxima sesión, ellos vengan a lo que nosotros los llamamos, o sea no le veo, entonces quiero sin justificar; mi voto que va a ser totalmente afirmativo. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Voy a hacer las mismas que hizo Mileny, voy a hablarle al pueblo, por supuesto los señores regidores que están acá, me parece bastante extraño, que después de en dos ocasiones debatir fuertemente, este tema hoy se cambia de opinión, y lo que más me parece extraño son los argumentos que se han utilizado para hacer este cambio de sesión, si aquí se hubiera dicho la verdad, que es la que yo he manejado, porque cada vez que he podido le he propuesto a este Concejo, y hay evidencia de esto que hagamos sesiones extraordinarias, por la tarde noche, para que la compañera Fanny pueda participar, esas sesiones en su mayoría las he propuesto yo, para que la compañera Fanny no pierda los credenciales, yo no tengo nada en contra de que la compañera, pero Marco Tulio, no se extrañe que a usted no lo tomaron en cuenta, a mí tampoco ni al Señor Vicealcalde, tampoco ahora bien si estamos hablando de algo equitativo les propongo una sesión por la tarde, que sería para los vecinos del cantón de Buenos Aires porque hay que establecer también cuáles son las sesiones de atención a vecinos, y una sesión extraordinaria. Serían dos sesiones o sea siempre el Concejo va a tener que por derecho a extraordinarias, una extraordinaria sea en la noche, más una extraordinaria en la tarde noche, y otra es decir, dos y dos, no porque hay meses que traen tres semanas. Entonces serían tres semanas, en las que nuestro síndicos no pueden participar de las sesiones, ahora le voy a ser bien claro, y lo voy a hablar sin los lentes, para ver al pueblo a los ojos, uno de los argumentos que se ha utilizado para hacer este cambio de sesión es  que hay cosas ocultas, que yo no quiero que la gente sepa, y tengo a mi Dios por testigo, y a mis hijos, y a mis nietas que es lo que más amo, que si yo aquí y descubro algo se lo voy a poner en las manos, a ustedes señores regidores, para que sean ustedes los que den trámite a cualquier cosa, no estoy ocultando nada, ni tengo que ocultar nada, y así venga Fanny, 10 personas más, con las capacidades de Fanny, si no hay que encontrar no lo van a encontrar, no pongan ese argumento tan barato, yo no estoy ocultándolo lo único que estamos haciendo, es trabajar y trabajar a veces hago tonteras, seguro no les gustó el parque, no les gustó lo otro, no les podemos quedar bien a todos, como dijo Don Luis, pero sí quiero decirles que en esta municipalidad, cuando hablamos de que muchas cosas se quedaron sin hacer y de que tenemos situaciones administrativas que no se hicieron, y cuando salga una situación que tiene que elevarse a judiciales, usted uses mismos van a tener la oportunidad de hacerlo, y se lo digo delante de Dios, no quiero más desconfianzas, y si y usted sabe lo que es decir que es que ocupan a Fanny, porque me tienen que ver cómo hacen con todo lo que yo les estoy ocultando, no señores ya eso es demasiado, de corazón les propongo una sesión ordinaria una sesión extraordinaria. Serían dos en las que la compañera puede participar, y es testigo que normalmente, le mando documentos para que analice, le mando cosas para que me ayude a tomar decisiones, y he conversado con ella sino ha tenido más protagonismos, porque tal vez su trabajo no se lo ha permitido, pero ella tiene una excelente comunicación con mi  persona como para poder también tener más protagonismo en otras actividades fuera de sesión, el regidor no es solo para las sesiones municipales. Entonces los síndicos organicen los talleres, organicen una fiesta a los niños, ahora vienen los síndicos también porque tenemos el proyecto de la CONAI, en todas las comunidades indígenas, Mileny organícense la gente para ir allá ahí, pero no ustedes aquí no se arrimen, eso no puede ser, yo creo que somos un equipo, y que todos tenemos que ponernos la mano en la conciencia, la mano en el corazón, estimo a cada uno de ustedes y los respeto muchísimo, y yo le pido por favor y lo voy a hacer así directamente a la fracción de Nueva República, le pido que por favor se pongan la mano en el corazón, y analicen esta posibilidad podemos hacer dos sesiones una ordinaria otra extraordinaria, que le permitan a la compañera Fanny no perder sus credenciales y tener un protagonismo dentro y fuera de este Concejo. ---------------
Sr, Curime Arguedas, Vicealcalde: Señor Presidente, bueno como lo han dicho las compañeras, tanto Mileny, como Doña Margoht yo creo que este tema ya prácticamente como decimos popularmente está cocinado, sin embargo, es para darle la cara al pueblo, que en campaña muchos de nosotros fuimos a conversar con las personas, que fuimos a un casa, a casa que estuvimos en reuniones y que prometimos y dijimos que íbamos a trabajar para cada una de las comunidades, a esas personas quiero referirme primeramente, decirles que hoy se quiere tomar una decisión donde se quiere violentar la parte de que los síndicos puedan participar de las sesiones municipales, síndicos que son los que ponen la cara a las comunidades, que son los que reciben las críticas, que son las primeras personas que están al frente de la municipalidad, en cada una de nuestras comunidades y con esto como lo dijo Mileny, mentira que la gente al Unión de Chánguena puede venir, mentira que la gente de Cabagra va a poder venir aquí a esas a esas horas, la gente del distrito de y ley que no tiene transporte público, no van a poder venir a esas personas decirles, que lastimosamente se quiere tomar esta decisión, una de que yo lo voy a hablar como dicen algunas personas, también en plata blanca, esto es un tema totalmente político, y político porque presentaron un recurso de Amparo, y que yo puedo dar fe de eso, que traía firmas de personas que estaban fallecidas, de personas que agarraron en el parque central para decir que estaban firmando ese documento para que la municipalidad no cobrara impuestos, y lo digo porque hay un amigo mío que lo hizo así llegó y firmó,  yo le dije por qué viene su firma el recurso de Amparo, dice es que esa firma me dijeron que era para bajar los impuestos de la municipalidad, utilizaron a las personas para eso, creo que eso no es válido, eso es politiquería y nosotros los jóvenes por eso es que no nos gusta participar en política, por ese tipo de acciones por ese tipo de cosas, creo que nosotros estamos en espesando en este en esta administración, y podemos hacer las cosas diferentes, ustedes señores regidores con todo el respeto, que se merecen junto a la administración sé que podemos hacer un excelente trabajo, pero permitámonos y a las comunidades que trabajen con nosotros, porque de aquí pueden salir muy buenos proyectos, muy buenas iniciativas pero si no tenemos el apoyo de cada uno de los síndicos en las comunidades, es poco lo que podemos avanzar, así que por favor como, dijo la señora alcaldesa está presentando una propuesta que me parece que es bastante viable, que puede ser consensuada como lo presentó Don Rodolfo, con los síndicos pero que seamos un equipo y que no creo que no hagamos divisionismo, ya lo hemos visto en el poder ejecutivo, y el poder legislativo, lo que ha venido pasando con la parte de la división política, lo que ha ocasionado en el país, qué triste sería que nosotros como cantón, caigamos en una cosa como esa que un llamado y decirle al pueblo bonarense, que estamos con ellos, y que bueno es una verdadera  si se toma una decisión para beneficiar única, y exclusivamente a una persona y dejar por fuera a los distritos que están tan lejanos en nuestro querido cantón de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Muchas gracias señor Presidente, primero para aclarar en la moción que presenta el compañero Orlando, se realizan modificaciones para que queden constando en actas aparte, que ya se mocionó para que se modifique el horario en las sesiones, para que en adelante sea de la siguiente manera primeros, terceros y quintos lunes del mes a las 3:30, segundos y cuartos lunes del mes a las 9:00 de la mañana, también se agregue que si el lunes convocado fuese un día feriado, la sesión se traslada al día martes, siguiente en el horario que corresponde al lunes feriado en cuestión, que la atención de vecinos será los días segundos lunes del mes, como se ha venido manejando hasta el momento, este horario será por el resto del periodo y se comisiona la secretaria del Concejo, para proceder a su respectiva publicación en la gaceta de quedar aprobado que se dispense del trámite de comisión, en mi condición de regidora propietaria, que hasta la fecha ha ejercido les voy a aclarar al pueblo que en este caso es a quien le hemos estado hablando, tengo entendido verdad este que en mi posición siempre estuve en contra de un cambio de horario completo y absoluto a las 3, de la tarde 4 de la tarde, o un horario este en horas de la tarde, completo verdad sin largo en aras de que somos un cantón bastante amplio, y variado donde hay personas que pueden en la mañana y hay personas que pueden en la tarde, por sus diversas obligaciones sean vecinos o no así como los mismos actores del Concejo, que son varios, no somos solo una sola persona, somos bastantes, en mi condición de regidora, yo apoyo el cambio de horario a que sea de esta forma, de una forma más equitativa. Lamentablemente vamos a quedar bien a todo mundo nunca va a ser perfecto para todos, creo que es una forma salomónica de tratar de solucionar  la situación, se habla mucho de las sesiones extraordinarias, y lamento mucho que se hable así de las sesiones extraordinarias, como si estas fueran planificadas una sesión extraordinaria, no puede ser tomada como nada más que como si fija, fuera fuesen a estar en el mes, porque no van a haber meses, en que no se va a asonar extraordinariamente, porque no hay necesidad de convocar, entonces estas ni siquiera se contemplan en las mociones, ni en las publicaciones de horario. Porque son debido o en son de la necesidad. Entonces no se puede disponer de una extraordinaria, para cumplir ciertas situaciones por que se están conversando o se han comentado. Entonces en ese sentido el pueblo este manifestarle que mi posición de regidora, se abre el Concejo para que cualquier persona de la labor que realice, y de la el lugar donde se encuentre tenga la oportunidad de asistir a este, sea en la mañana, o sea en la tarde, también, entonces, hay ambas opciones no se cierra la puerta total, y absoluto, que si no puedes venir en la mañana, ya no viniste o si no puedes venir en la tarde ya no viniste, queda amplio para ese tema o para ese aspecto, entonces esa es mi posición y agradezco mucho al señor presidente por permitirme exponerlo.
Sr. Luis Ureña, Presidente: Hace unos meses era el traidor que me había vendido a Liberación Nacional, porque tenemos la pésima costumbre, la mala lostumbre de creer que las personas, no tienen pensamiento que no pueden pensar y tenemos que acomodarnos a un grupo de personas aunque las cosas no anden muy bien, eso si le llamo yo política pero cuando las personas pueden ratificar es lo mejor, que puede hacer un ser humano, al fin y al cabo que pasean por la sala cuarta, el presidente soy ,y yo soy la parte jurídica de este Concejo, y todo lo que haga este Concejo Municipal, tiene sus recursos de revocatoria ,el que no esté de acuerdo puede revocar, sin embargo, en la calle, a mí me dicen corte de la palabra fulano, no lo dejes hablar tanto, y yo he actuado como un presidente de justicia, a todos les he dado la oportunidad de participar como debe de ser, pero ahora que la compañera que mandamos las credenciales de la compañera,  de la muchacha de Liberación Nacional, sentí bastante mal pero definitivamente por ella no podíamos hacer nada porque ella está fuera del cantón, pero yo como Presidente debo de mantener este Concejo unido, aquí a todo el mundo se le trata, por igual y no vale no se vale Doña Margoth, no se vale, hablarle a un pueblo donde ustedes quieran decir que nosotros somos los tiranos, no se vale nosotros estamos aquí tratando de hacer las cosas lo mejor posible, yo estoy tan seguro que cuando yo le oro a Dios, le hablo y le oro de corazón, y le pido de corazón pero yo no me presto para componendas, yo estoy aquí para trabajar por un pueblo, dejo a mi familia por mi pueblo, y no se vale venir a echarle al pueblo a las personas no se vale jamás creí, esperé, eso es usted Margoth, porque nosotros a usted le hemos apoyado en todo siempre, hemos estado aquí para dar el apoyo, y si hay alguien que quiere hacer divisiones serán ustedes, nosotros no, nosotros más bien queremos traer aquí una compañera que le va a venir a aportar a este Concejo y que muchas veces lo comenté con doña Margoth, que este Concejo a veces se siente vacío, necesitamos apoyo, y para ustedes señores síndicos seguro sí está todo bien pero para para mí, no están las cosas bien, porque les hago una pregunta, ustedes sabían que antes de cuando hicieron el aumento de tasas al 400, se formó una comisión aquí en la municipalidad, que aquí estuvieron personas en esa comisión, y que no nos han querido dar el nombre de la empresa, que hizo el estudio ustedes no saben eso que no, nosotros sí tenemos como Concejo Municipal, los siete regidores, porque aquí a los únicos que van a desbaratar es al Concejo Municipal, cuando tomemos las acciones, yo no estoy en contra nadie, al contrario estoy a favor de todos, he tratado de ser justo, hemos tratado de ser justos, por eso estamos diciendo son dos sesiones, que estamos pidiendo que se pasen, se cambien y las otras dos, las extraordinarias, creo que los señores síndicos van a poder participar, pero no sé yo no quisiera que a partir de este momento que cualquier decisión que tome este Concejo Municipal se diga, que es la fracción fulana, que es la fracción sutana, que es la fracción de liberación, que es de la unidad, no eso no puede seguir existiendo, también somos pensantes, yo pienso, yo tengo derecho a pensar, por ninguna razón, aunque dentro de dos años no voten por mí, yo quiero seguir, yo quiero que este Concejo no pueda ser dirigido, que este Concejo pueda pensar claramente y legislar claramente como debe ser, porque aquí no se vale lado, de un lado, para otro; aquí tenemos que ver por un pueblo y ahora sí quiero que el pueblo me escuche a mí, aquí no venimos a discriminar a nadie, recuerden el discurso mío primero de mayo,, no vamos a discriminar a nadie, va a ser un Concejo justo, eso es lo que estoy pretendiendo, por eso yo voy a votar la moción este afirmativa, que sea la administración que busque el pago de las dietas, que sea la administración que pague el pago de lo que se necesite, para que las sesiones de este Concejo Municipal se puedan llevar a cabo. -------------------------------------------------------------- 

Sr. Margoth Mora, Alcaldesa: Disculpe, que sea la administración, buscar el pago de las horas, no puede provenir de ustedes primero, y segundo le pido por escrito por favor, que me solicite el tema de la empresa que contratamos para las tasas, porque que yo sepa fuimos nosotros los que nos quemamos las pestañas hasta las 7, 8, y 9 de la noche, en los cuales participaron en algunas ocasiones también los regidores y en los cuales participaron unos señores asesores. ---------
Sr, Luis Ureña, Presidente: Doña Margoth, perdone, yo no me refiero a este estudio que hizo usted, no me estoy refiriendo a eso me esto,  me estoy refiriendo al estudio, anterior donde subieron casi 400 por las tasas. -------------------------------

Sr. Margoth Mora, Alcaldesa:  Sí pero el pueblo lo puede malinterpretar. ----------

Sr, Luis Ureña, Presidente: Bueno pues aclaramos, yo no me estoy refiriendo a eso, me estoy refiriendo al estudio antiguo que nos llevó a nosotros a más de un problema, creo que  no, ya muchas, todo está hablado, todos lo hemos dicho, es muy difícil que todos quedemos contentos en estoy seguro, que no es política, es justicia, es tratar de hacer las cosas bien, al fin y al cabo si hay un recurso de apelación hay algo si hay un recurso de amparo, yo soy el nombre mío el que se va a caminar allá por la sala cuarta, entonces nadie más. --------------------------------
Voy a Proceder a someter a votación el dispense de trámite de comisión y posteriormente la aprobación de la moción, los que están de acuerdo, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Voto negativo de los Regidores Rodolfo Hernández Salas y Kenneth Camacho Solís. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez. Voto negativo de los Regidores Rodolfo Hernández Salas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO 21. SE ACUERDA: Que, a partir de la respectiva publicación, las sesiones del Concejo Municipal de Buenos Aires, se verificarán los días lunes de cada mes de la siguiente manera: primeros, terceros y quintos lunes del mes, a partir de las 3:30 p.m., con excepción de los segundos y cuartos lunes de cada mes, que serán a partir de las 9:00 a.m.; en el segundo lunes de cada mes se atenderá a vecinos del cantón. En caso de que las Sesiones Ordinarias en lo que queda del presente periodo en ejercicio, sea hasta el 30 de abril del 2028, concuerden con un día feriado, o de asueto, se realizarán el día hábil siguiente inmediato al mismo en el horario que corresponde. Déjese sin efecto, cualquier acuerdo anterior en contrario al presente. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración hacer las gestiones necesarias para el reconocimiento del tiempo extraordinario de las funcionarias que deben atender las sesiones del Concejo que se verificarán a partir de las 3:30 p.m. los primeros, terceros y quintos lunes del mes (Secretaria, Encargada de Informática, Auditora Interna). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Ana Cecilia Vásquez Carvajal --------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud de audiencia ----------------------------------------------
ACLARATORIA: Que este Concejo está comprometido con el desarrollo del cantón de Buenos Aires y estando consciente de las limitaciones que enfrentamos, debemos articular, coordinar con las autoridades competentes la apertura de recursos y proyectos que lleguen a generar un desarrollo sostenible del mismo. ---------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO: Solicitar audiencia, con el Ministro del MOPT, señor Mauricio Batalla o bien con el viceministro estructura Efraín Zeledón Leiva, para abarcar el tema de la planta asfáltica y la ruta 625, solicitar al enlace de gobierno de la región Brunca que coordine esta audiencia con alguno de los dos jerarcas. Dispense de trámite de comisión. ---------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Voto negativo de los Regidores Rodolfo Hernández Salas y Kenneth Camacho Solís. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez. Voto negativo de los Regidores Rodolfo Hernández Salas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
Voto negativo de los Regidores Rodolfo Hernández Salas y Kenneth Camacho Solís. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: Kenneth Camacho Solís ---------------------------------------------
Nombre de la moción: Ayudas a los comités de distrito ---------------------------------
ACLARATORIA: Me indican que un comité de distrito le solicito ayude al comité de distrito le solicitó ayuda al Comité Cantonal de Deportes, en implementos deportivos y el comité le indicó que no podía ayudarles por criterio legal. ------------
MOCIONO: Para que nos den criterio legal de que si el Comité de Deportes les pueda de ayudar a los Comités de distrito y atletas que nos representan por parte del CCDRBA. Dispense de trámite de comisión ---------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los regidores: Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez. Voto negativo de los Regidores Rodolfo Hernández Salas y Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO XI.

Mociones de la Señora Alcaldesa

Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las catorce horas con treinta y cinco minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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